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CUIDE SU MENTE
Gorch Fock dice: No puedes alargar tu

vida ni ensancharla, sólo profundizarla.

Ciertamente es así; no depende de
nosotros alargar o ensanchar nuestra vida, sólo
podemos profundizar la que gratuitamente Dios
nos regala. Y para lograr profundizarla es necesario
descubrir y vivir su sentido. Ni el pasado ni el futuro
están en nuestras manos. 

El pasado es historia que ya no se puede
escribir de distinta manera de como fue y el futuro
es una enorme incógnita que ningún ser humano
es capaz de predecir con exactitud. Sólo para Dios

este futuro es presente y Él, consecuentemente, le
conoce. 

Únicamente el presente es nuestro y este
presente es el que podemos y debemos vivir
intensamente. Vivir y profundizar este presente
nos ayudará a madurar como personas y a
entregarnos generosamente a los demás.

1.- Me educaron en la idea de que hay que
salvar al que se ahoga, sin tener en cuenta su
religión o su nacionalidad.

2.- ¿Por qué tolerar la oscuridad? Todo ya
está aquí y está claro si sabemos mirar con la
atención debida.

3.- Casi siempre es el miedo de ser
nosotros lo que nos lleva delante del espejo.

4.- El tiempo pasado y el tiempo futuro, lo
que pudo haber sido y lo que ha sido tienden a un
solo fin, presente siempre.

5.- Un amigo es una persona que nos
muestra el rumbo y recorre con nosotros una parte
del camino.

6.- Latoso es el que nos quita la soledad y
no nos da compañía.

7.- No hay árbol que el viento no haya
sacudido.

8.- Lo que hoy siente tu corazón, mañana
lo entenderá tu cabeza.

9.- Ninguna época ha conquistado tantos
conocimientos sobre el hombre como la nuestra;
sin embargo, nunca como hasta ahora el hombre
ha sabido tan poco de si mismo.

10.- Los valores de la vida deben ser
transmitidos por los padres, no solo con palabras,
sino tratando de ser constantes en sus reacciones
y dando mucho amor a sus hijos.

11.- El verdadero amigo es aquel que, a
pesar de saber como eres, te quiere.

12.- Con audacia se puede intentar todo,
más no se puede conseguir todo.

13.- No hay ninguna doctrina que sea
mejor, más preciosa y más espléndida que el texto
de Evangelio.

14.- La libertad no necesita alas; lo que
necesita es echar raíces.

LUIS GARCÍA MANZANEQUE
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Según hemos podido ver en agencias de
prensa, nuestro admirado paisano, Antonio Jesús
Huélamo, es el nuevo fiscal jefe de Toledo tras su toma
de posesión en un acto que ha presidido la fiscal
general del Estado, María José Segarra, y en el que ha
intervenido también el presidente del Tribunal Superior
de Justicia de la región, Vicente Rouco.

Tras agradecer a la fiscal general del Estado su
propuesta para el cargo, destacó que es la primera vez
que un fiscal de base de la plantilla accede a la jefatura
de la fiscalía, "lo que debéis tomar -ha dicho
dirigiéndose a sus compañeros- como un mensaje de
esperanza y reconocimiento para todos vosotros".

Además del aumento de plantillas, Huélamo
se ha marcado como reto un “giro social” en defensa
de los más desfavorecidos: los menores, las personas
con discapacidad, las personas víctimas de violencia

de género, de delitos de trata de seres humanos, de
todo tipo de acosos y de siniestralidad laboral.

Huélamo ha hecho referencia a la necesaria
modernización de la Fiscalía al concepto de "fiscalía
digital" con la eliminación del papel, y demandado que
los programas informáticos que se suministren "sean
eficaces y permitan más celeridad, no dificultades".

El presidente del Tribunal Superior de Justicia
de la región elogió las cualidades de Antonio Huélamo
como fiscal "con bagaje profesional muy interesante",
además de "una persona optimista, accesible, amable
y excelente compañero" y muy vinculado con Toledo,
ya que su infancia transcurrió en Ocaña, donde
Antonio, su padre, presente en el acto pese a su
avanzada edad, ejerció muchos años de abogado.

Al finalizar la toma de posesión, el propio
fiscal jefe de Toledo anunció su intención de ocuparse
personalmente de la portavocía de la Fiscalía
Provincial, "porque creo que así debe ser", sentenció.

Desde estas páginas no podemos por menos
que felicitar a Jesús Antonio y a su familia a la que
enviamos un entrañable abrazo.

(J.R.A. DE NOTAS DE CLM24 Y EFE)

ANTONIO JESÚS HUÉLAMO, NUEVO FISCAL JEFE DE TOLEDO
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Ya se preveía un otoño caliente, el
horizonte electoral de mayo está a la vuelta
de la esquina y, como decía en algún otro medio,
las fichas del tablero se empiezan a colocar,
la jugada está preparada y sólo hay que esperar el
fallo del competidor para comer ficha.

El Pleno municipal del pasado día 1 de
octubre se preveía caliente, aunque el orden del día
era más bien escueto y plano, si queremos verlo
fotográficamente. Sin embargo en las preguntas que
estaban pendientes de respuesta había algunos
“temas sensibles” y “alguien” puso en movimiento
sus fichas para que “algunas personas afines”
hubieran estado presentes. E incluso “alguien” dió
algún toque telefónico a personas directamente
relacionadas con algunas de las respuestas previstas
para “templar las cuerdas”. Tuve una conversación
con alguien relacionado y me “sugirió” que de su
“familiar” ni se me ocurriera hablar en “El Perfil”, que
ni se me ocurriera. A lo que no tuve más remedio que
contestar que simplemente publico lo que se dice en
el Pleno, si se dice algo de alguien o se comenta algo,
lo recojo para información de nuestros lectores, y si
no se dice nada, pues nada hay que decir.

En estos días, que parece que el otoño trae
estas cosas, también hemos conocido por los
medios lo que finalmente ha sido reconocido como
el asesinato de un periodista crítico del mundo árabe,
y que, en principio, una embajada en Turquía se
negaba a reconocer. Pero la verdad y la presión
internacional ha logrado que la verdad se sepa
aunque, al menos en el momento de redactar estas
líneas, los restos mortales del tal periodista siguen
sin aparecer. Y es que el miedo a la información es
mucho y allá donde se puede, se presiona.

Este humilde medio de información, justo es
reconocerlo, no ha tenido (directamente) muchas
presiones a lo largo de los casi 15 años que estamos
dando la barba, pero algunas sí que ha habido.
Incluso hubo una época en que las llamadas
telefónicas hacia los anunciantes se hicieron muy
“espesas” con tal de tratar de quitar los anuncios que
son, evidentemente, el único ingreso que permite
financiar y sacar mes a mes esta publicación. Y así
estamos.

Y recientemente se han visto inundadas las
redes sociales de ciertas noticias que afectan a
personas y partidos de nuestra localidad, noticias de

las que no voy a hablar, no quiero meterme en
camisas de once varas, no me gusta “meter las
narices” en temas que, probablemente van a pasar
por las salas de los juzgados. Pero si tuviera que decir
algo, diría que el sensacionalismo es lo peor que
puede manejar la prensa porque se tiende a exagerar
y, además, los nombres o instituciones citados en
dichas informaciones pueden plantar cara y levantar
alfombras que permanecían bastante quietas.

Cuando salen informaciones como las que
hemos visto sólo hay que preguntarse a quien
beneficia esa información, pero beneficio por activa o
por pasiva, ya que el fenómeno boomerang es un
hecho físico que puede trasladarse a lo inmaterial y
resulta que quien parece ser el perjudicado por tales
noticias puede levantar la cabeza ante apoyos que se
le prestan por allá y por acullá, con lamentos de que
es una “injusticia” que se vapuee a nadie sin tener
pruebas concluyentes, o que se hace referencia a
hechos que nada tienen que ver, o que se presentan
hechos carentes de la más elemental lógica.

Por eso hay que tener sumo ciudado a la
hora de decir tal cosa o la contraria. Es bastante

evidente que la sociedad, en general, está bastante
crispada, bien por motu propio, bien por inducción
de ciertos predicadores dispuestos a decir o declarar
ampliamente aquello que se está dispuesto a
escuchar. Y lo peor del caso es que, en mi opinión,
detrás de todo está el ansia de poder, pero de poder
en el más amplio sentido de la palabra, y en ello está
incluido el poder económico, vamos, el poder comer
cada día dando el menor golpe posible.

Y como muestra de la crispación a la que
acabo de hacer referencia está el desgradable
“suceso” que también ha acontecido en las puertas
del colegio público Pastor Poeta y que ha servido
para que las redes sociales de nuevo se vean
ampliamente llenas de comentarios, noticias de
prensa y contenidos que, casualmente, han
desdibujado y atenuado los que inmediatamente
antes llenaban esas mismas redes sociales con
réplicas y contra réplicas sobre el tema de la
supuesta manipulación de los ahora llamados
“migrantes”, aunque sea desde cien kilómetros a la

redonda, para que ocupen los cientos de pisos vacios
construídos en su día bajo la utópica creencia de que
íbamos a ser lo más de lo más.

Pero el tema de la maestra agredida no es,
ni más ni menos, que un síntoma más de la
crispación, de la falta de formación, de la carencia de
valores y del tiburonismo social que se puede
apreciar en cuanto hay ocasión de demostrarlo.

Derechos civiles conculcados, agresiones en
manifestaciones, pancarteo a diestro y a siniestro,
utilización partidista de los sucesos para sacar
pecho, todo ello y mucho más que hacen que la
“vergüenza se haya perdido”, pero vergüenza en el
sentido de educación, de formación, de ética, de
valores que están diariamente siendo pisoteados sin
que nada ni nadie haga nada al respecto.

La postura del avestruz es la más
practicada, creo que, incluso, empieza a practicarse
en las clases de ejercico físico que se ponen en
tantos y tantos gimnasios que empiezan a proliferar.
Hay que cuidar el cuerpo, ser los más fuertes, los
más sanos, los más ágiles. ¿Pero también somos los
más educados, los mejor formados?

Esta sociedad “de medio pelo” que nos está
tocando vivir, algunos en las etapas de cuesta abajo,
pero otros que están empezando a subir la cuesta,
esta sociedad mediocre da como resultado sucesos
como el reseñado. Hace algún tiempo, en reuniones
coloquiales ya he comentado que sólo nos falta ver
“sangre”, sin ganas de transmitir alarmismo, porque
lo demás ya lo tenemos. ¿No queríamos aldea
global? Pues la tenemos, y de buen tamaño.

Si vemos al vecino que tira la basura a la
calle, que hace o dice lo que le viene en gana, que
sus actitudes dejan mucho que desear, nosotros, que
lo vemos, sufrimos el “efecto contagio” y hacemos
lo mismo, no vamos a ser menos.

Una sociedad no es más limpia porque más
la limpien, sino porque tiene menos necesidad de ser
limpiada, y me refiero a la limpieza en el más amplio
sentido de la palabra.

JOSÉ RUBIALES ARIAS

PÁGINA TRES

Es bastante evidente que la sociedad, en general, está
bastante crispada...

CENSO a 31 de OCTUBRE de 2018
1 2 . 4 3 8   habitantes
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Al fin mi padre se atrevió a llevarme a ver un
partido de la Copa de Europa en el Bernabeu. La
decisión estuvo motivada por dos hechos puntuales,
sacar buenas notas y haber experimentado un súbito
crecimiento, ya que había alcanzado 170 centímetros
de altura. Las entradas correspondían al segundo
anfiteatro, lateral cubierto y en aquella época,
naturalmente, de pie. Aquella estatura ya me facilitaba
la visión de la totalidad del terreno de juego gracias a
la incómoda y peligrosa posición de estar durante casi
tres horas de pie haciendo puntas cual bailarina de
ballet. Las avalanchas de los enfervorizados aficionados
podían arrastrarme peligrosamente, ya que apenas
contaba con doce años de edad no siendo por tanto mi
complexión lo suficientemente recia como para
aguantar los imprevisibles envites del graderío.

Aquel miércoles, día de mi bautismo futbolero,
salimos desde la toledana Plaza de Zocodover a las
cinco de la tarde, lo que nos suponía tener tres horas y
media de margen hasta el inicio del partido.

El autobús iba a rebosar en medio de una
algarabía propia de las grandes ocasiones. Arrancamos
con el ánimo por las nubes, exultantes de alegría y un
desmedido entusiasmo. Viajábamos como piojos en
costura, ya que en el pasillo iba gente de pie. La
atmósfera de aquel autobús era absolutamente
irrespirable, hecho que no impedía que se emitiesen
todo tipo de manifestaciones y emocionadas algaradas. 

La inmensa mayoría de los peñistas exhibían un
impresionante puro, muchos de ellos, los populares
Farias, que ardían como teas de alquitrán, desprendiendo
más humo que la chimenea de una tejera. 

Las botellas de brandy Fundador y de anís de
El Mono circulaban de extremo a extremo del autobús
para lubricar los ardientes gaznates de los aficionados
que no dejaban de emitir gritos de ¡Hala Madrid! ¡Hala
Madrid! ¡Hala Madrid! que no lograban solapar los
acordes del himno que el chofer no paraba de poner en
un vetusto e insoportable magnetofón. "De las glorias
deportivas que campean por España, va el Madrid con
su bandera limpia y blanca que no empaña. Club castizo
y generoso…" Al final no sé por qué el himno hacía un
guiño a las mocitas madrileñas que por aquel entonces
no eran muy aficionadas al fútbol.

Jugaban el Madrid y un equipo turco, creo
recordar que era el Besiktas, excelente equipo de la
mágica Estambul. Dado el inmenso potencial del Madrid
y la gran diferencia con el equipo turco,  mi padre había
elegido llevarme a ver aquel encuentro para que
disfrutase de una victoria segura y previsiblemente con
una lluvia de goles…

En aquel autobús todos parecían conocerse
dadas las confianzas de los excursionistas, las bromas
y la camaradería que se dispensaban constantemente. 

Con el paso de los años, he podido comprobar
que las personas suelen olvidarse de los diferentes
aspectos y circunstancias que las separan, para
confraternizar, intimar, sociabilizar y disfrutar juntos,
superando todo tipo de barreras convencionales. 

Aquella experiencia de ir a ver al Real Madrid
de mis amores, naturalmente amores heredados, se
repitió durante tres o cuatro temporadas más, hasta
que al cumplir dieciséis años, consideré que ya era
mayor para viajar con mi padre y decidí acudir con mis
amigos a presenciar los partidos del Toledo, allá en el
Campo de Palomarejos, que se alzaba en la populosa
barriada denominada, creo que de manera despectiva,
Corea, hoy convertida en una barriada de cierto nivel
que abre sus puertas a Buenavista, Avenidas de la
Reconquista, de Barber y de Europa.

Por aquella época de los años cincuenta, se
decía que en Toledo existía la ruta de autobús más larga
y rápida del mundo, Zocodover - Corea en diez minutos.

Los chicos de aquellos años nos
entreteníamos en hacer toda clase de gamberradas,
incluso a ir por los huertos que bordeaban el casco, casi

a pie de las murallas, a robar todo tipo de frutas de
temporada, sandías, melones, higos, melocotones y
albaricoques, de los llamados albaricoques de hueso
dulce, una variedad ya en extinción, como aquellas
riquísimas ciruelas "claudias", de Olías del Rey y los
higos de la siempre afanosa Bargas. Los melocotones
de la Puebla de Montalbán tenían usía…

El periódico más popular de tirada nacional,
era "El Alcázar", Recuerdo que al anochecer lo vendían
por las calles los llamados cariñosamente "periodistas".
Iban voceando, por las a veces escasamente iluminadas
calles: ¡El Alcázar con la lista! Y los chavales escondidos
tras los árboles respondían: ¡Y tu padre con los cuernos
en Buenavista! El "periodista" de turno no se amilanaba
y contestaba con algún exabrupto y alguna que otra
pedrada arrojada al bulto, los insultos siempre iban
dedicados a las santas y sufridas madres.

Volviendo a los autobuses que fletaban las
diferentes peñas madridistas, en ellos se mezclaban
aficionados de toda índole y clase social. Recuerdo que
mi padre me contaba, que en él sólo viajaban dos
militares, él incluido. El resto eran fontaneros, médicos,
carpinteros, abogados, carniceros, pescaderos,
funcionarios, policías, guardias civiles, albañiles, dos
churreros y varios barberos… 

En aquellos autobuses sólo se hablaba de
fútbol y del Real Madrid, así que no había motivo para
la controversia y discusión. Si la noche se cerraba con
una victoria merengue, el viaje de regreso era pura
algarabía, se respiraba una alegría inusitada. Se
narraban una y mil veces las jugadas, los remates, los
pases de tacón de Alfredo Di Stefano, los chupinazos de
"Pancho" Puskas, las galopadas de Paco Gento, los
pases de Raimond Copa y de Héctor Rial, los cortes en
defensa de Santamaría, las paradas de Juanito Alonso,
las entradas de Sanchís…

Pero cuando el Madrid empataba, incluso
perdía, algo absolutamente infrecuente, el regreso
estaba presidido por un silencio sepulcral. Recuerdo, que
mi padre me tenía que despertar al llegar a Toledo, ya de
madrugada, con todo el autobús a ronquido limpio. 

A los merengues que vivíamos en los bloques
de la Avenida de la Reconquista, el autobús nos dejaba
entre la Puerta de Bisagra y el Hospital de Tavera, en
plena Vega Alta. 

En aquel vetusto autobús no existían clases
sociales, sólo aficionados merengues. Los bocadillos se
compartían con los que no los llevaban, allí reinaba la
camaradería, la amistad y la solidaridad. Que nadie en
Madrid se le ocurriese meterse con alguno de aquel
autobús, que la cosa podía pasar a mayores en un instante. 

EL AUTOBUS
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EL AUTOBUS
Existía una leyenda negra que decía de los

toledanos: Si en las inmediaciones del Bernabeu alguien
preguntaba de donde éramos, si íbamos en pareja,
respondíamos: Somos de Toledo para servir a Dios y a
usted. Si por el contrario íbamos todos juntos,
respondíamos: Somos de Toledo y con muchos cojones.

Una vez terminado el viaje y ya cada uno en su
domicilio, al día siguiente, jueves, cada uno a su trabajo,
cada uno a su tarea y se te he visto no me acuerdo, ¡que
menudo eran en Toledo con las clases sociales!.

Los gremios, las profesiones, los oficios y el nivel
económico, formativo y social, hacían que los integrantes
de aquel autobús sufrieran una amnesia total nada más
llegar cada uno a su barrio. Juntos, pero no revueltos,
decían. Amigos, amigos, pero el borrico a la linde, también
decían. Todos madridistas, todos merengones, pero a la
hora de la verdad, cada uno se quedaba a solas con sus
circunstancias y con sus realidades.

Aquel autobús representaba todo un
laboratorio social, donde los seres humanos sufrían una
transformación tan radical, que bien pudiera ser

comparada a la metamorfosis que sufren ciertos
animales para pasar de un estado a otro, de un ser a
otro, de una condición a otra, de manera prodigiosa. De
huevos a renacuajos y finalmente a ranas. De huevos a
larvas, después a gusanos y finalmente a mariposas…
De madridistas amigos de toda la vida a absolutamente
desconocidos…

Se daba la circunstancia de que algunos
padecían incomodos, antipáticos y humillantes
encuentros al no ser reconocidos por el funcionario,

militar, policía, guardia civil o médico de turno,
pensando que el compadreo que se producía en el
autobús seguía vigente tras el viaje al Bernabeu… Nada
de eso, cada uno a su avío diario y Dios y la camiseta
del Madrid en la casa de todos.

Años después comprendí lo que significaba
aquel autobús, aprendí que el hombre tiene la
necesidad de relacionarse, de sociabilizarse, de reunirse
para sentirse acompañado, para disfrutar de sus
aficiones, para compartir algo de sí con los demás, con
los que al menos tiene algo en común. 

Comprendí que en aquel autobús los viajeros
estaban necesitados de oxigenar su existencia, de
poder desahogarse de sus encorsetados quehaceres,
de sentir el placer de ser ellos mismos sin tener que
representar ningún papel, sin tener la necesidad de
estar siempre pendiente de guardar las apariencias…

Y aquel autobús se fue repitiendo a lo largo de
mi existencia, aunque en los autobuses que tomé o
dejé pasar nunca viajasen las mismas personas y por
tanto las mismas intenciones.

De todos los autobuses en los que viajé, hubo
uno en el que no logré descubrir el motivo de mi
decisión. Viajábamos con la pretensión de participar en
una peregrinación mariana, pero íntimamente debo
confesar que la inmensa mayoría manteníamos la
esperanza de ver a la Virgen en persona.

Ya en el trayecto de ida rezamos el rosario
para ver si resultábamos ser los elegidos. Muchos
exhibían un profundo y exagerado misticismo que a mí
me causaba un respeto imponente, pero me
estomagaba en demasía. Aquel autobús salió desde la
Plaza de Castilla de Madrid con dirección al Escorial, y
regresó bien entrada la noche. El viaje no solía tardar
más de una hora, aunque a veces el intenso tráfico que
registraba la carretera de la Coruña retrasaba
considerablemente la vuelta.

Por respeto a los sinceros, piadosos y
recogidos creyentes, no me entretendré en describir lo
que en aquella pradera se vivió, sin embargo sí observé
como mis compañeros de viaje experimentaron una
inmensa e inusitada devoción mariana.

Algunos relataban cómo habían vivido aquellos
mágicos momentos en donde una señora entraba en
trance para de inmediato iniciar un balbuceo, emitiendo
sonidos guturales entre gemidos y ronquidos que le
salían de las mismísimas entrañas. Hablaba de tragedias,
castigos y cataclismos. Otros percibían fragancias de
flores y un ligero perfume a rosas. Otros en cambio, veían
un resplandor de intensa blancura, notando como el
viento se calmaba y el cielo parecía abrirse mostrando
un azul intenso que invitaba a postrarse. 

Verdaderamente resultó emocionante
observar tan inmensa devoción, aunque yo no tuviese
la fortuna de compartir aquellos sentimientos, ni
visualizaciones.

En aquel autobús también viajaba todo tipo de
gente, como en el del Madrid, unida por la inmensa
felicidad de ver a la Virgen en persona… En el viaje de
vuelta, dos piadosas señoras aseguraban haberla visto
con un rosario entre los dedos…

ENRIQUE GARCÍA-MORENO AMADOR

Aquel autobús representaba todo un laboratorio social,
donde los seres humanos sufrían una transformación...
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Resumen del Pleno ordinario celebrado el día
1 de Octubre en el salón de plenos

de la Avda. del Parque, a las 8 de la tarde.
Punto 1.- Aprobación de las 3 actas

anteriores. La concejala Ana Gutierrez pide una
rectificación en la del día 9 de Julio, sobre unas
manifestaciones suyas en una Comisión informativa
anterior alusivas al conocimiento o no de las
obligaciones de los concejales liberados. La Secretaria
manifiesta que redactó lo que creyó entender de
dichas manifestaciones y pide el texto exacto de cómo
cree que debe quedar redactado, que debe ser
aprobado en Pleno. Breve debate sobre lo que
recuerda cada quien, y la Alcaldesa señala que a falta
de una posterior audición de la grabación se fia de la
redacción del acta, además que en la votación al
respecto, queda desestimada la petición de Ana
Gutiérrez.

Punto 2.- Toma de posesión de la nueva
concejala Mercedes Molinero Sánchez de
Decisión Ciudadana. No se pudo hacer en el Pleno
anterior por la imposibilidad personal de presentarse
dicha candidata. Da lectura a la fórmula legal
establecida y recibe sus acreditaciones con los
aplausos de la sala.

Punto 3.- Decretos de Alcaldía 159 a 192
de 2018 dando cuenta expresa del 166. No hay
intervención de los grupos municipales.

Punto 4.- Dar cuenta del estado de
tramitación del procedimiento de cesión
gratuita al Consorcio provincial de incendios
para construcción del Parque comarcal de
bomberos.

La Secretaria, a petición de la Alcaldesa da
cuenta de la información administrativa. Están
incorporados los informes técnicos y los certificados
correspondientes así como un informe, y todo ello se
ha remitido a la Diputación, pero el acto de registro de
la propiedad todavía no está concluído por lo que no
se ha hecho el informe de cesión formal. Parece que
ha habido un cambio de registrador, lo que ha
provocado ese retraso. Señala que se harán constar
los condicionantes de la donación del terreno por si no
se llegara a su construcción en un plazo de 5 años.

El Portavoz Socialista pregunta por qué no se
ha iniciado antes el procedimiento y la Secretaria dice
que esa no es su responsabilidad. Julián Mata pregunta
por la fecha exacta en la que se ha llevado al Registro
de la Propiedad. Se informa que la fecha de salida del
Ayuntamiento es de 1 de Octubre del último
requerimiento. Ana Gutiérrez pregunta por el tiempo

estimado en su finalización, a lo que se le contesta que
algo más de un mes.

El Portavoz de R. Ocaña se pregunta en voz
alta cómo se pueden tardar 66 días en “no tener” una
certificación del Registro de la Propiedad. La Alcaldesa
señala que esa pregunta se le podía hacer, en todo
caso, al Registrador, aunque hay que tener en cuenta
que ha estado Agosto por medio y cambio de titular
del Registro.

Ana Gutiérrez se pregunta en voz alta cómo
se han tardado 912 días “desde que el propietario da
la cesión al Ayuntamiento hasta que se firma en Julio
pasado”. Aclara, Ana, que estas informaciones son las
que le han dado los propietarios del terreno. La
Alcaldesa señala que ya se ha hablado sobradamente
del asunto en otros Plenos y que la firma se ha hecho
en Febrero, cuando los informes han estado hechos.

Punto 5.- Propuestas de urgencia. No hay.
Punto 6.- Ruegos y preguntas.
Preguntas del Partido Socialista:
- Sobre por qué no se ha solicitado una

subvención para personas desempleadas con riesgo
de exclusión social. 

Se contesta que se han solicitado a lo largo
del tiempo cuantos planes de empleo han salido en
CLM pero la experiencia ha sido bastante negativa.
Ahora se ha hecho un Plan de empleo municipal
adecuado a las necesidades reales del municipio y el
borrador está preparado. Hay un debate entre Eduardo,
Javier, Verónica, Ana y la Alcaldesa, sobre el tema,
reiterando sobre lo expuesto anteriormente. Javier
señala que sospecha haya intencionalidad política al
hacer coincidir estos planes municipales cuando se
acercan las elecciones municipales “solo lo sospecho,
dice, ni lo niego ni lo afirmo”. La Alcaldesa pide conste
en acta esa sospecha y sus manifestaciones. La
Secretaria aclara el modo legal de formar las mesas de
contratación de estos planes municipales. El debate
deriva hacia otras cuestiones como los pagos que está
haciendo el Ayuntamiento de cuotas atrasadas de la
Seguridad Social y otros pagos, lo que provoca
intervenciones de Ana Gutierrez sobre el tema de los
contratos de Vialine, subidas de tono y petición de
contención en sus expresiones. 

La Concejala informa sobre una denuncia de
tráfico que le ha sido remitida por Vialine cuando ya
no está supuestamente en plazo de hacer denuncias.
La Alcaldesa opina que debe ser de denuncias
anteriores a la fecha de rescisión de contrato de este
servicio de control de tráfico, y aconseja que haga la
reclamación correspondiente. El tono de las
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manifestaciones continúa elevado y la Alcaldesa
suspende el Pleno por 5 minutos al mismo tiempo que
pide una copia de esa denuncia para aclarar el tema.

Se reanuda el Pleno y la Alcaldesa advierte
que supende la sesión si se repiten las formas. Aclara
que la empresa Vialine no tiene contrato vigente.

- Sobre el buzón de correos de la calle
Fernando Cadalso, se da lectura a una carta de Correos
en la que se informa que se instalará otro buzón
cilíndrico.

- Sobre el alumbrado de la marquesina de la
Avda. de Noblejas, se informa que está pendiente de
renovación de iluminaciones.

- Sobre la empresa de mantenimiento de
carreteras, se dice que se sigue prestando al ser un
servicio estatal.

- Sobre una factura de 43.962,53 euros
correspondiente a un ex concejal del Pp y que puede
prescribir, responde el concejal de Hacienda que “he
revisado esa factura a que usted hace referencia,
como muchas otras anteriores, y hay algunas de
algunos concejales suyos, que ya siendo teniente de
alcalde, también ejercían de suministradores de
material al ayuntamiento... (eso es mentira, interrumpe
el sr. Mata)... sin pedirse más presupuestos que el de
su empresa... respecto a la factura que usted indica,
la Alcaldesa tuvo una reunión con el anterior portavoz
del grupo municipal socialista, quedando claro que el
suministrador a que ustedes hacen referencia tenía
que aportar justificantes de sus facturas. Estamos
hablando del año 2008 y anteriores, siendo el modo
habitual de pagar las facturas, a través de
compensaciones tributarias, y por orden del sr. alcalde
de entonces, José Carlos Martínez Osteso, a través del
concepto, pagos a cuenta. Puestos en contacto con el
empresario en cuestión nos comunica la dificultad de
encontrar la factura de dichos trabajos ya que el
almacén donde se custodiaba sufrió un incendio... no
obstante y hasta que no se resuelva el tema en
perjuicio de la honorabilidad de este señor, el
ayuntamiento a través de los servicios de Intervención
está reclamando el importe”.

El portavoz Socialista manifiesta su malestar
por la alusión al concejal sr. Mata y “sembrar unas
dudas sobre un compañero” y recuerda que la
pregunta formulada ya se había hecho en su día por
parte de Francisco Javier Ramirez solicitando dicha
información. En el 2016, se volvió a insistir sobre esa
pregunta, con respuesta de un informe de Intervención
en el que hay una diferencia entre los pagos realizados
y las facturas presentadas de 2005, 2006 y 2007 y una

reclamación realizada al empresario en cuestión, por
la cantidad abonada en exceso.

El concejal de Hacienda señala que no le ha
parecido correcta la redacción de la pregunta, pero
que se está sobre ello y la Alcaldesa añade que “no va
a prescribir, Eduardo... que hemos detectado el error y
no sólo está este caso, sino que hay otros más”.

- Otra pregunta versa sobre unas facturas de
comidas o cenas “de la alcaldesa o concejales”.
Contesta la Alcaldesa que “ella y los concejales
desayunan, comen y cenan en sus casas... y éstas,
pocas o muchas según su criterio, son actos
protocolarios en funciones propias de la Corporación”.
El debate sube de tono al decir la Alcaldesa que “cree
el ladrón que todos son de su condición” y relata que
el ayuntamiento ha pagado facturas de los
compañeros socialistas de viajes por Europa, así como
tabaco, puros y copas, y concluye señalando que en
Intervención están disponibles las facturas solicitadas.

Eduardo manifiesta que según un informe de
Intervención, se indica que la documentación
solicitada fue entregada a la Alcaldía.

La Alcaldesa contesta que pueden ejercer sus
derechos legales conforme a los plazos establecidos.

- Sobre unas señales de tráfico y sentido de
algunas calles del entorno de c/ Toledo, se da cuenta
de las opciones estimadas hasta comprobar que los
nuevos trazados no plantean problemas.

- Sobre la señal de prohibido en la Plaza
Pilarejo, a espaldas de la gasolinera, se informa que
probablemente no sea necesaria. Se informa que la
carretera de Yepes no es de responsabilidad municipal
sino de la demarcación de carreteras.

- Sobre las señalizaciones de la Plaza de
Santa María con salidas hacia las carreteras
nacionales, se informa que no salen a la carretera, sino
a una calle municipal denominada Avda. de Madrid.

- Sobre las facturas de la Fundación Siglo de
Oro, colaboradora en el Peribañez, se informa que hay
tres convenios, uno de 4.840 euros, de producción,
otro de 5.445 euros, de convenio artístico, cartelería y
programas de mano, entre otras cosas, y finalmente el
tercero de 4.840 euros exclusivamente para la obra
“Las mujeres sabias”.

- Sobre la ausencia del saluda del presidente
de la Diputación en el libro de fiestas, se informa que
llegó tarde para entrar en imprenta. Eduardo
manifiesta que el día 25 de Julio se entrega el saluda,
cuando la elección de Reina no se sabría hasta el 4 de
agosto, y le parece mal que no se haya incluido dicho
saluda.

- Sobre unos insultos supuestamente vertidos
en el desfile de carrozas, parece que fue entre un
concejal y un vecino (que parece ser familiar suyo), que
discutieron por las razones que fueran. La Alcaldesa
manifiesta su rechazo de este tipo de preguntas.

- Sobre el estado de la torre del teatro y su
rehabilitación, se informa que efectivamente está en
estudio puesto que a raiz de las recientes reparaciones
se ha visto necesario hacer un estudio de
rehabilitación, aunque no hay riesgo de caída.

- Sobre la plaza de auxiliar de Secretaría, se
informa que no hay tal plaza, sino una persona que
hace sustituciones en donde hace falta en los
administrativos.

- Sobre el número de empleados contratados
se informa que se está elaborando el informe.

- Sobre una plaza de la biblioteca se informa
que se está cubriendo el trabajo con el personal
existente.

- Sobre los terrenos para el parque de
bombreros, ya se ha contestado en esta sesión.

- Sobre el contrato con Vialine dice la
Alcaldesa que ha quedado suficientemente claro
anteriormente.

- Sobre el estado de la pista de futbol siete y
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de la padel, el concejal admite que están pendientes
de hacer alguna reparación en el caso del césped, pero
no en el de padel.

Preguntas de R. Ocaña:
- Sobre la deuda que se viene arrastrando y

que proviene de anteriores corporaciones, se pregunta
si se va a reclamar por vía judicial a algún miembro de
dichas corporaciones.

Se informa que hay varias reclamaciones
presentadas como por ejemplo por la calle Mirador de
la Fuente, Plan E de la Fuente Grande, Variante, Casa
de la Cultura, algunos pagarés, etc. pero no puede
concretar más al ser la pregunta genérica.

Ante la insistencia de Javier, se dice
expresamente que contra el anterior Alcalde hay
reclamaciones interpuestas.

Javier opina que la Alcaldesa debiera pedir
disculpas por la gestión continuada del P. Popular.

La Alcaldesa reitera que admite que la gestión
de su predecesor no ha sido la mejor posible, pero
“...yo no estaba en la junta de gobierno ni en ningún
órgano de decisión... y en la junta de gobierno había
muchas cosas que tampoco se decidían en la junta de
gobierno, no pasaban por la junta de gobierno... el que
tiene que pedir perdón es otra persona, no yo. Yo tengo

que velar porque en el partido Popular, en el equipo de
gobierno no pase nunca más lo que ha pasado”, pero
que estima que no tiene que pedir perdón salvo por
sus actos.

- Sobre los actos vandálicos en la piscina de
los pinos, se contesta que está denunciado, que se
hizo un informe de los daños, pero como hay un
procedimiento judicial abierto, no se puede dar más
información, ofreciendose la posibilidad de que los
grupos municipales interesados pueden acceder al
expediente.

- Sobre la auditoria para ver las necesidades
de personal (RPT) hay una serie de preguntas
encadenadas, se dice que la auditoría está acabada,
de su importe ya se ha informado en otros plenos, se
ha iniciado la creación de una mesa de negociación
laboral, y en esa mesa se hablará de todo.

Javier se pregunta si como concejal no tiene
acceso a toda esa información. La Alcaldesa responde
que a unos datos sí, y a otros no, los de carácter
personal.

- Sobre la Violencia de género y sus
competencias que ahora vuelven a los municipios, se
hacen una serie de preguntas.

Contesta la concejala Verónica haciendo

relación de las actividades del Centro de la Mujer, pero
se desconocen las partidas económicas que puedan
llegar para estos servicios. La Policía local, sigue
informando, es la encargada de hacer seguimientos de
probables agresiones, en conjunción con la Guardia Civil.

- Se pregunta si la Alcaldesa recibe ingresos
económicos procedentes de su partido, derivados de
sus cargos en el mismo. La Alcaldesa responde que no
recibe salario alguno, ni retribución, ni kilometraje
alguno.

- Sobre los representantes sindicales de los
trabajadores del Ayuntamiento, se indican los nombres
de los tres trabajadores que han sido elegidos en las
últimas elecciones. (No los reproducimos aquí por si
las nuevas normas de protección de datos lo
prohiben).

- Sobre la normativa del Punto limpio, se
contesta que está acorde con la normativa existente
en el momento de su creación.

- Sobre la página web, que parece estar
desactualizada, el concejal de Comunicación admite
que hay algunos fallos, pero que en la medida de las
posibilidades se sigue actualizando, estando dando
alguna prioridad a la página de Comunicación en
Facebook, bastante útil según el Concejal, y a coste
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cero. Con la llegada del nuevo año se sacará una nueva
licitación.

Se establece un prolongado debate entre
ambos concejales Javier, sobre este tema de la página
web, que la Alcaldesa cierra transcurridos bastantes
minutos sobre el mismo tema.

- Sobre la celebración de un Consejo escolar
municipal, se informa por parte de Arancha que en
estas fechas habrá uno. No se hizo el de fin de curso,
señala, por la imposibilidad de coordinar la reunión con
los centros escolares.

- Sobre aceras y accesos adecuados a
personas de movilidad reducida, se informa que es una
obra constante de los últimos años, pero que es una
acción pendiente de concluir.

- Sobre una plaga de insectos que ha afectado
a multitud de árboles, se contesta por parte del
Concejal de Medio Ambiente, que se han hecho
fumigaciones y se comprueba, como se puede
observar, que en algunos árboles ya están empezando
a rebrotar por sus copas. Pero que ha sido una plaga
que no sólo ha afectado a Ocaña, sino a una mucho
más amplia zona geográfica.

- Sobre el servicio de limpieza en la Aldehuela,
se informa que hay una persona encargada de ello, y
que lo revisa periodicamente cuando se lo permiten
otras de sus ocupaciones. Javier muestra unas fotos
de acumulación de basura de varios meses sin
recoger.

- Sobre la limpieza de parques y jardines, así
como el mantenimiento de los juegos para niños, se
comenta que en su mayoría está en condiciones, sin
descartar que pueda haber alguno deteriorado. Se
intenta que los parques sean seguros. “Puede que
haya algún tornillo suelto”, se comenta.

Concluidas las preguntas pendientes de
plenos anteriores, Eduardo se interesa por el contrato
del nuevo aparcamiento de la calle Dr. Manzanares,
contrato que ha recibido del ayuntamiento, pero en el
que no aparece valoración alguna en el mismo. Se
informa que se viene compensando con el propietario
de pagos pendientes de impuestos, desde el 2011.

Pregunta sobre la ubicación del antiguo
mecanismo del reloj de la Plaza Mayor.

La Alcaldesa indica que contestará en el
siguiente Pleno, pero ante la protesta de Portavoz
socialista, finalmente informa, la Alcaldesa que está
en un taller de relojería de Santa Cruz, junto a otros
relojes municipales. Señala que se trajo un aparato
digital para controlar el reloj mientras se producía la
reparación. Se pagó la reparación del reloj pero el

relojero reclamaba, además, un alquiler por el
mecanismo prestado. Señala la Alcaldesa que no hay
contrato ni papeles de dicha reparación, pero Eduardo
muestra unas fotocopias de dichos documentos,
aunque son documentos no registrados oficialmente
en el ayutamiento y firmados por el anterior alcalde.
La Alcaldesa pide unas copias de los mismos ya que
no hay registro alguno en el ayuntamiento, y aclara
que no acepta la deuda pendiente del alquiler
señalado mientras no se aclare adecuadamente todo
el proceso.

Eduardo pregunta que si, al ser donación del
Dr. Manzanares, no debería estar incluido en el
inventario patrimonial. La Secretaria informa que no
recuerda si constaba en el inventario cuando empezó
en su trabajo. La Alcaldesa aclara que el profesional
relojero no ha guardado las formas de cortesía
adcuadas cuando ha tenido ocasión de entrevistarse
con ella. Finalmente Eduardo entrega su
documentación a la Alcaldesa para que pueda sacar
las correspondientes copias.

Se levanta la sesión: 3 h, 32´.
* * *

Resumen del Pleno extraordinario celebrado el
día 30 de Octubre, a las 6,30 de la tarde, en el

salón de plenos habitual de la Avda. del Parque.
Excusan su asistencia Inmaculada Torresano

y Angel Gómez. No está presente José Pérez Maya.
Punto 1.- Resolver la adjudicación de

ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora
efectuada a PROURIN S.L. por el Pleno en sesión de
fecha 30 de julio de 2009, formalizada en Convenio
Urbanístico el 28 de julio de 2010: antiguo sector A1
de las Normas subsidiarias de planeamiento (Polígono
La Picota II).

Se aprueba por unanimidad.
Punto 2.- Expediente: Subvención para

proyectos que favorezcan el paso de una economía
baja en carbono en el marco del Programa Feder 2014-
2010, (R. D. 616/2017).

Tras un corto debate sobre las necesidades
de adecuar los sistemas de iluminación a los actuales,
se acoseja que Julián Mata y Andrés Martín coordinen
este tema al ser personas cualificada en ello.

Se aprueba por unanimidad.
Punto 3.- Moción en contra de la agresión en

el Centro Educativo Pastor Poeta.
Tras la lectura de dicha moción, es aprobada

por unanimidad acordando remitir una copia al Colegio
y a la profesora afectada.

Se levanta la sesión: 23’.
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ASI ESTAN LAS COSAS Y SI NO RESPONDES,
ES PORQUE NO TIENES RESPUESTA…

En política, no se está para hacer amigos. La
política, sirve para mejorar la  calidad de vida de
nuestros vecinos. En política, se está para decir la
verdad por muy desagradable que sea… sobre todo,
si estás en la oposición.

Reputación política… ¿Tiene reputación
una persona que se presenta a las elecciones
y como no las gana y no puede cobrar el sueldo
de alcaldesa, no toma posesión del cargo de
concejal que le han otorgaron los ciudadanos
que la votaron…?  De lo personal, nada que decir,
nunca he entrado en esos ámbitos…

Decir… (Que son todos del pueblo y que su
amistad no se limita a gente de su misma ideología),
es para dar justificación a sus flirteos y
tejemanejes políticos… 

Por entonces representaba al PP de José
Carlos (era el ama de llaves), luego Presidenta de
Decisión Ciudadana, y al mismo tiempo, infiltrada en
Cs, no se lo tienen en cuenta, pelillos a la mar. Tres
formaciones, y las que le quedan, si es que no tienen
que volver a la marca DECISION CIUDADANA…
DECIDO.

EL ESPAÑOL 18 DE OCTUBRE 2018,
artículo que conmocionó a la población. La plaza se
quedó vacía en minutos a medida que llegaban las
noticias por los móviles.

Me parece un artículo sensacionalista, sobre
todo la foto, que no viene a cuento y el título…,
aunque eso no le quita veracidad, por lo menos en
cuanto se refiere a José Carlos en la sombra, la
infiltrada Eva como representante política y la marca
Cs como enganche, para hacerse con la alcaldía de
Ocaña o por lo menos ser la llave del futuro
gobierno… que en principio es lícito. Lo de la
diputación, urbanismo, constructoras e inmobiliarias,
a mí se me escapa…

OPERACIÓN DE EMPADRONAMIENTO
MASIVO

Engordar el Padrón a base de prebendas
condicionadas al voto… Pues puede ser, muy difícil
de demostrar y seguro que no en esas cantidades. De
Septiembre de 2017 a Septiembre de 2018 el padrón
se incrementó en 506 personas. Según  los datos
oficiales de que dispongo.

Es decir, de casi todo lo que se dice en el
artículo, no hay nada probado, son meras
especulaciones o indicios hasta el momento,
menos… (Porque está más que probado), la
vinculación de José y Eva en pos, de no sabemos qué,
ya van dos partidos sin contar al PP… 

¿Que conseguirían cuatro concejales…?
según EL ESPAÑOL, pues creo que es mucho decir, si
tenemos en cuenta las nuevas formaciones que se
presentarán… y la experiencia que hemos tenido con
DECIDO, que ha quedado desecho sin haber concluido
la legislatura, cinco dimisiones...

A lo mejor y por simple tendencia, los que
hicieron de plataforma, en las urnas, pierden
fuerza de manera considerable en favor de los
aupados. 

Hay que tener en cuenta que la percepción
ideológica que se tiene de Cs en CLM es de
izquierdas, como en Andalucía y otras. Eso de la
transversalidad, que esgrimen cuando pactan a
ambos lados del espectro político, es el timo de la
estampita, para ocultar, que Cs no controla a sus
barones territoriales y regionales… Si eres de
derechas, no ves las cosas como los de izquierdas y
al revés lo mismo, te acercas al centro, porque por ahí
se han venido ganando las elecciones generales hasta
hace bien poco, pero ahora, todos se escoran a los
extremos, también por réditos. Y eso es lo que le pasa
a Cs, que no tiene estructura ideológica… Estuve en
muchas asambleas de Cs en Toledo y allí tenían
asimilado de manera muy natural, que el Sr. Ribera,
era de izquierdas.

Eso sí, nadie se ha pronunciado sobre el
artículo (de los que debieran, claro), pero ya lo
ha hecho José en nombre de Eva y los demás…
en Facebook defendiendo a esa pobre gente
que ha venido porque los alquileres son más
baratos (que es ya un reconocimiento) y que
supuestamente ellos, los han traído con
prebendas habitacionales a cambio del voto…

Sr. José Carlos Martínez Osteso, ex
alcalde por el PP, mentor de DECIDO y con la
sombrilla en la playa a la… con Cs.

Si ya le conocemos,  aunque se ponga
bigote…NO PASA NADA

Hablando claro: Si ya lo sabe todo el
mundo, unos por que los ha intentado fichar y luego
lo han difundido y otros porque viven en la realidad
diaria… 

Dígalo en este medio. Nunca dejé la
política después del PP, en la sombra construí DECIDO
y ahora estoy al frente de Cs en la sombra. Porque
estoy inhabilitado… Dígalo, me equivoqué, tuve que
poner a Eva al frente del PP y no de infiltrada en
múltiples formaciones y no a otra persona que no
fuera de mi condición…

Tiene todo el derecho del mundo a estar
en política, aunque no pueda… y tenga que
estar en la sombra… pero dígalo, Sr. José Carlos
Martínez Osteso. La gente tiene derecho a saber
a quién vota y quien hay detrás de todos los
movimientos políticos que se producen en la
localidad y aun así, Sr. Ex alcalde… Las próximas
elecciones quedan bajo sospecha… 

El argumentario de los que hicieron de
plataforma cuando son preguntados por el artículo del
Español, es, decir… nosotros a lo nuestro. José y Eva…
dicen que no se hable de ello en los medios, pues Cs
lo va a coger todo con pinzas y va a denunciar  sin
contemplaciones a todo lo que se mueva.
Argumentario tonto o poco inteligente,  en el artículo
a Cs como tal, nadie dice nada injurioso, de ustedes
dos SÍ. Así que… no intenten asustar a la gente
para que la noticia no tenga eco y difusión,
intentando coartar su libertad de expresión… 

De hecho y le ha sido notificado a la infiltrada
según fuentes extraoficiales… ya les han cortado el
viaje al mundo naranja. Tienen dos meses para salir lo
mejor que puedan de esta situación y que la marca Cs
no salga perjudicada, porque a lo mejor los que tienen
los problemas, son ellos dos y buscarse otra formación
donde infiltrarse… Cs, se está pensando no presentar
candidatura en Ocaña por órdenes de arriba España… 

¿Nos va a jorobar hasta la fiesta de la
democracia? PUESTOS YA…

CCD - OCAÑA
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NO SOY SOSPECHOSO DE SER ANTI PP,
NI ANTI ALCALDESA.

La limpieza y recogida de basuras en Ocaña,
es muy deficiente… y creo que tiene o debe tener un
por qué, y no es imputable a la empresa y eso
teniendo en cuenta que nos cuesta 950.000 euros al
año. También afirmo, que no es viable, que Ocaña
tenga cedidas las competencias en limpieza de calles
y recogida de basuras y no doy los datos y números,
que son para echarse a temblar, por estar el asunto
en los tribunales pendiente de sentencia, después de
un contencioso administrativo, opaco donde ningún
representante de ningún grupo de la oposición ha
participado…

Pero digo yo, que no estudié en la
universidad… En 2012, cuando nos quedamos a
cero con CESPA y un crédito a 10 años, de 6 millones
de euros ¿no deberíamos haber rescindido el
contrato  con CESPA y haber asumido a los seis
trabajadores que por resolución plenaria,
deberían volver al ayuntamiento como
trabajadores y asumir nosotros las
competencias en limpieza y recogida de
basuras con estos seis, que ya tienen
experiencia más otros seis o siete
trabajadores del excedente que tenemos de
personal…? Puesto que todos los camiones,
barredoras y demás utensilios y herramientas
son propiedad municipal. ¿es que no queremos
responsabilidades reales de gestión…?

Entonces CESPA nos hubiese demandado
por incumpliendo de contrato, es probable, pero nos
reclamarían sólo el beneficio industrial, puesto
que los trabajos ya no los hubieran realizado.
Es decir, pagaríamos el equivalente al
beneficio industrial de los años que restaban
hasta la finalización del contrato.
Infinitamente inferior al endeudamiento
sistemático que sufren las arcas municipales.

Los pagadores que son los ciudadanos,
asfixiados a impuestos, y que no reciben lo
que les corresponde en servicios: AGUA, mala,
cara y encima, aunque no consumas el
producto, te lo cobran; LIMPEZA, deficiente, IBI,
digno de una capital de provincia.

Hay que actuar ya con CESPA, con
independencia de lo que diga la sentencia, para dejar
la senda de endeudamiento y poner coto a las
concesionarias… Mañana es tarde señores y
señoras del gobierno.

Alcaldesa, concejales y concejalas del
gobierno local… como dice el Secretario General
de PSOE de Ocaña (somos todos del pueblo, y que su

amistad no se limita a personas de su misma
ideología para justificar sus reuniones con Eva y
José)… Yo no tengo que justificar mi andadura,
apoyando al PP por responsabilidad y por estar
el pueblo carente de alternativa política, lo
hago de forma pública. Nuestra amistad, aunque
sea sólo por el hecho de ser todos del pueblo, me da
para asegurar, que sois personas magníficas,
honestas y buenas… 

Pero no me impide deciros, desde el respeto
y la empatía, que no se puede ir a los Plenos con un
orden del día sistemático de no hacer nada, CON EL
PANORAMA QUE TENEMOS… Aprobación del acta
anterior, dar cuenta de los decretos, propuestas de
urgencias y ruegos y preguntas. La inacción es total
entre Pleno y Pleno. Las comisiones brillan por su
ausencia, la de seguimiento del agua, solo una
convocatoria, que ya no me acuerdo ni cuando fue.

Sois el gobierno local y los representantes
elegidos por el pueblo para dar soluciones a cosas
que prometíais en vuestro programa, bandos y
demás. El pueblo está a la espera. No se puede
seguir como si no estuviese pasando nada y ya
está. Hay que dar soluciones, no podéis mirar
a otro sitio, hay que mirar directamente al
problema.

Pensad un rato, después de haber leído
este artículo, en vuestro fuero interno, cuando
estéis solos, que en ese espacio de tiempo, no
dejáis de ser concejales representantes de
Ocaña… Y decid en voz baja:Desde mañana mismo
voy a cumplir con mi obligación en defensa de mis
vecinos y vecinas. Desde mañana mismo CESPA dejará
de prestar servicios de limpieza y recogida de basuras
en Ocaña, porque no lo puedo pagar, porque quiero y
defiendo el interés de mi pueblo y no voy a seguir de
ninguna de las maneras  hipotecando su futuro.

Seguir pensando un rato mas… veréis cómo
os dais cuenta, desde la tranquilidad que os
proporciona el saber los datos y conclusiones igual
que yo,  que las cosas se pueden hacer, pero no sirve
sólo con pensarlo y aprobarlo… Hay que ponerlo en
marcha.

Con respeto y amabilidad os pido, que
no os dejéis llevar por el orgullo y poneos en
la senda de la humildad. Tengo claro que todo
es sobrevenido, pero hay que plantarse ya.
ESTO NO VA DE SIGLAS, SINO DE
ENDEUDAMIENTO COLECTIVO. A mí,  se me
agota la paciencia, pero ahí sigo, si es que
necesitáis el empuje necesario, pero no podéis
mirar a otro sitio después de haber tenido
experiencias de anteriores compañeros... que
hicieron eso.

No hablo, vecinos, de corrupción, hablo de
inacción, son personas honestas. Mañana es
tarde… Manos a la obra.

Si se hacen las cosas que realmente
necesita el pueblo, como la eliminación de la cuota
mínima en el suministro del agua, rescindir el contrato
con CESPA y asumir las competencias, bajar el IBI
mediante una regulación de empleo y poner en
marcha el polígono, suelo disponible industrial, es
decir, empleo, trabajo, que significa BIENESTAR… La
gente, que no es tonta, ni ingenua te vota, y Cs,
Eva, José, y los que les auparon, tendrá el
mismo recorrido, que en las elecciones
pasadas, COMO MUCHO, pues como he dicho,
EL PUEBLO, ES SABIO EN SU CONJUNTO.

Ya para terminar y no ser muy pesado, les
anuncio… Que en la calle está un boletín informativo
sobre el agua, la cuota mínima 24 m3 y la auditoría a
GESTAGUA. LEELO, INFORMATE Y PÁSALO, solo hay
2000 ejemplares, es carísimo…

Para llegar al dialogo y consensos hay que
reunirse…

JOSÉ PÉREZ MAYA

CONCEJAL NO ADSCRITO
COORDINADOR LOCAL DE CCD-OCAÑA

CCD - OCAÑA
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A continuación reproducimos la
declaración institucional que se ha preparado
desde la Corporación Municipal y que ha leído
Remedios Gordo, Alcaldesa de nuestra
localidad en la concentración que tuvo lugar el
día 25 de Octubre pasado, a las 6,30 de la tarde,
en la Plaza Mayor de nuestra localidad.

Un medio de comunicación no puede ni
debe tomar partido por nada, simplemente
debe servir de correa de transmisión de las
palabras o hechos de otros, y así tratamos de
hacer en el mes a mes, pero en esta ocasión,
por razones obvias, nos sentimos solidarizados
con el magisterio y así lo manifestamos
expresamente.

Otras opiniones personales quedan
reflejadas en nuestra página de opinión.

********
POR NUESTRA HEROÍNA, POR LOS

MUCHOS HÉROES Y HEROÍNAS DE LA SOCIEDAD
QUE CADA DÍA LLENAN DE CONOCIMIENTOS Y
DE UN FUTURO MEJOR A NUESTROS HIJOS E
HIJAS.

Existen muchas frases célebres que dan
testimonio de la importancia que tienen en nuestra
sociedad los profesionales de la educación… pero si
hay alguna que les hace justicia es la siguiente: 

"Si tienes que poner a alguien en un pedestal,
pon a los maestros. Ellos son los verdaderos héroes de
la sociedad".

El autor de esta frase es Guy Kawasaki uno de
los creadores del Macintosh -o como popularmente se
conoce a este ordenador el "Mac" (Apple)- un
especialista en las nuevas tecnologías pero sobre todo
un emprendedor que ha cambiado el mundo. Un
adelantado a nuestro tiempo que cree, que si todos
somos solidarios y nos esforzamos por el bien común,
podemos ser capaces de crear un futuro mejor. 

¿Y qué profesión contribuye más al
futuro de la sociedad si no es la de maestro?

¿Acaso no somos capaces todos de recordar
a nuestros profesores, antes que sus lecciones? 

No solo se trata de un pilar fundamental en
nuestra formación académica, ellos forman parte de
nuestras vidas. Nuestro presente y futuro dependen de
su encomiable labor de enseñanza y formación. 

Las generaciones venideras configurarán
nuestro mundo, y su triunfo o fracaso como sociedad
vendrá determinado por nuestra capacidad para
inculcar en ellos principios y valores como; el respeto,
la tolerancia, la solidaridad…

En este triste suceso que denunciamos y
condenamos, no ha fallado nuestro sistema
educativo, ha fallado la sociedad.

Lamentablemente, la violencia es  una
enfermedad social, está en la calle, en la vida
doméstica, en el ámbito económico, político y social
y se concreta en malas relaciones interpersonales,
falta de respeto, agresividad injustificada,
prepotencia, abuso y malos tratos.

Esa violencia se ha manifestado esta vez en
el lugar que más daño puede hacer, el segundo hogar
de los niños -un colegio- y contra una persona que si
no es madre o padre, es su defensora y máxima
referencia en ese "segundo hogar", una maestra.

Una "heroína de la sociedad" que despierta
en los niños sus expresiones creativas, alimenta sus
inquietudes de conocimiento y enciende su
imaginación. 

El pasado martes 23 de Octubre ocurrió este
deplorable suceso y frente a ello, no sólo expresamos
nuestra repulsa, mostramos todo nuestro apoyo,
cariño y solidaridad con Mercedes.

Estos hechos que hoy denunciamos y
repudiamos suponen un desprecio hacia sus
derechos, y por extensión, suponen un desprecio
hacia la función social que tienen encomendada los
docentes. 

Entendemos que todo acto violento en el
ámbito educativo no sólo supone una agresión contra
la persona afectada  sino contra toda la Comunidad
Educativa y contra la sociedad en general.

Por ello, pedimos una reflexión a toda la
ciudadanía, no podemos permitir que estos hechos
pasen desapercibidos y menos que deriven en la
indiferencia social. Queremos que se sepa y tenemos
la obligación de evitar entre todos que vuelva a
suceder.

Por nuestra heroína, por los muchos héroes
y heroínas de la sociedad que cada día llenan de
conocimientos y de un futuro mejor a nuestros hijos
e hijas.

Por Mercedes.

CONCEJALÍA DE COMUNICACIÓN
La agrupación Socialista de Ocaña celebró sus

primeros 100 años en la noche del 20 de Octubre, lo que
podríamos calificar de acto institucional al contar con
la presencia del Presidente del Gobierno Regional, don
Emiliano García Page, del Presidente de la Excma.
Diputación de Toledo, don Alvaro Gutiérrez y de otros
dirigentes de partido y compañeros de la comarca. El
salón de la Casa del Pueblo se encontraba abarrotado y
algunas personas tuvieron que prmanecer en pie.

Los jóvenes presentadores del acto, Elena y
Alejandro dieron paso, citando a los nombrados, a la
entrega de unos diplomas de agracecimiento a los
integrantes de las distintas candidaturas presentadas
en las elecciones municipales desde la llegada de la
democracia. Igualmente se entregaron sendos diplomas
a los tres que permanecen entre nosotros yque
participaron en la refundación del partido allá por 1977.

Antes de esta entrega intervino el Secretario
General Local, quien agradeció y dio la bienvenida a los
asistentes, explicando someramente la decoración
gráfica del Salón de actos y leyendo un breve resumen
de la historia del partido a nivel local desde 1918, y
recordando a los ya desaparecidos.

Concluida la entrega de diplomas tomó la
palabra Jesús Velázquez recordando algunas de las
anécdotas de su trayectoria política.

Seguidamente Alvaro Gutiérrez dirigió sus
palabras al auditorio en un acto “necesario y oportuno
para darnos un abrazo de unidad”, y concluyendo para
dar paso a las palabras de Emiliano quien se dirigió a los
asistentes agradeciendo la invitación. En los proximos
meses, señaló, el partido socialista puede estar en el
País, el la región, y en el municipio, en este caso de la
persona de Eduardo, quien nos confesaba más tarde
que agradecía las palabras del Presidente de CLM, pero
de su candidatura todavía no tenía nada decidido.

Finalmente, Emiliano agradeció el trabajo de
tantos militantes, especialmente los que habían recibido
su diploma. Se despidió con el deseo de “mantener la
llama del PSOE encendida en sitios politicamente
hostiles electoralmente hablando, como Ocaña”.

J.R.A.

PSOE OCAÑA: 100 AÑOS
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SE ACABO LA ESPERANZA
PARA LOS TRABAJADORES DE PRISIONES

Si estos días han pasado por delante de las
Centros Penitenciarios de Ocaña I y Ocaña II habrán
podido  observar banderas, pancartas, etc e  incluso
los días 24 y 26 de octubre decenas de mujeres y
hombres delante de las puertas de las prisiones
protestando.

Se preguntarán qué está sucediendo y la
respuesta, aunque fácil, es muy triste, pues que a los
400 trabajadores de las dos prisiones de Ocaña como
al resto de compañeros de las ubicadas en el resto de
España se nos ha faltado al respeto por parte de los
dirigentes del Ministerio del Interior y de la Secretaría
General de Instituciones Penitenciarias.

Por eso, los trabajadores penitenciarios nos
hemos tenido que echar a la calle para reivindicar
mejoras laborales y económicas.

Desde hace casi 10 años llevamos sufriendo,
aparte de una pérdida de  poder adquisitivo, un
abandono y una nefasta y caótica gestión en el
sistema penitenciario.

Por ello, los sindicatos representativos en
prisiones ACAIP, CCOO, CIG,  CSIF y UGT hemos
convocado 6 jornadas de Huelga General a la que
están llamados los trabajadores penitenciarios de los
84 centros penitenciarios adscritos a la Secretaría
General de Instituciones Penitenciarias, incluidos los
dos centros de la localidad de Ocaña.

Con la llegada del nuevo gobierno y los
nuevos responsables de la Administración
Penitenciaria se generó "una esperanza de cambio"
en el colectivo y de recuperación de una negociación
real y efectiva ya, como se venía demandado desde
hacía 6 años estando al frente de la Secretaría
General de Instituciones Penitenciarias Ángel Yuste
Castillejo. A esto contribuía que el Partido Socialista
cuando estaba en la  oposición nos apoyaba en todas
nuestras movilizaciones, incluso sus diputados y
senadores nos acompañaron en una gran
manifestación celebrada el 24 de febrero por las
calles de Madrid, así  como en un encadenamiento
frente a la  Secretaría General de Instituciones
Penitenciarias el día 11 de abril, además, al alcanzar
el gobierno tanto el Ministro del Interior, Fernando
Grande Marlaska, como el Secretario General de
Instituciones Penitenciarias Ángel Luis Ortiz en varias
intervenciones realizadas después de tomar posesión
de sus cargos y en sendas reuniones celebradas con
los representantes sindicales el pasado mes de julio
reconocían que nuestras peticiones eran justas.

Pero todo fue un espejismo, el  pasado 28 de
septiembre, en un hecho  sin precedentes, se
dinamitó nuestra  esperanza, cuando retiraron de la
mesa de negociación una propuesta de reclasificación
de centros penitenciarios que vendría a eliminar la
brecha salarial estructural existente entre las
prisiones. Porque no todos los trabajadores
penitenciarios de las cárceles de España cobran igual

aunque realicen el mismo trabajo. Y aunque la
peligrosidad sea innata a nuestra labor diaria en las
prisiones. Por ejemplo, los trabajadores de Ocaña
cobramos menos que nuestros vecinos de la prisión
de Aranjuez.

Nosotros, los Penitenciarios, no somos
noticia cuando los internos nos agreden, cada vez con
más frecuencia, y al no tener la consideración de
agente de autoridad a estos internos "les sale gratis
su agresión" o cuando le salvamos la vida a un interno
por una agresión con armas en una riña carcelaria, o
cuando  los sacamos de una celda en la que han
provocado un incendio salvándoles la vida aún a
riesgo de nuestra propia integridad... "es nuestra
obligación", aunque nadie nos forme ni a las
autoridades les preocupe los medios materiales que
contamos para ello. No  tenemos la suerte  de ser
elogiados o recompensados por  nuestro desconocido
y desacreditado  trabajo ante la sociedad por nuestros
superiores jerárquicos, sino todo lo contrario, se nos
quiere esconder y marginar.

Pero cuando los vecinos de Ocaña paseen
por la calle Mártires junto a los muros de las prisiones,
recuerden    que los trabajadores que estamos allí
prestamos un servicio fundamental a la sociedad. No
hay que olvidar que somos  los que ejercemos las
funciones que  establece el artículo 25.2 de la
Constitución Española. Los que una vez  que las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con
amplios despliegues mediáticos y de materiales,
detienen a los presos más peligrosos, terroristas,
asesinos, narcotraficantes, pederastas, etc, tenemos
que convivir con ellos durante muchas horas al día
durante años, sin más arma que un simple bolígrafo
que ni siquiera nos da la Administración.

Por eso, hasta que nuestras demandas no
sean atendidas por los responsables del Ministerio del
Interior,  seguiremos con nuestras banderas,
pancartas, luchando y ejerciendo nuestro derecho a
la huelga. Las próximas jornadas de paro serán los
días 6, 8, 13 y 15 de noviembre.

Desde aquí queremos pedir perdón por las
molestias que les pudiéramos ocasionar, pero es la
única vía que   nos han dejado nuestros superiores
para reclamarles MAS RESPETO Y CONSIDERACION
HACIA NUESTRO COLECTIVO Y NUESTRO TRABAJO.

PLATAFORMA SINDICAL
ACAIP, CCOO, CIG, CSIF Y UGT PRISIONES

PRISIONES EN HUELGA
SOLUCIÓN DEL CRUCIPERFIL

HORIZONTALES -> 1: BLANQUEADOR. 2: EO. BUCLE. DE. 3: ASE. III. TIC. 4: TAROT. TAREA. 5:  A.  RIO. ESA. I.
6: DAR. AMA. 7:  AVIAR.  ARANA. 8: LIS. OIR. RIE. 9: AI. ARRAS.  SR. 10: D. ENREDAS. E. 11: AGUDO. ANIMA.
VERTICALES -> 1: BEATA. ALADA. 2: LOSA. DVII. G. 3: A. ERRAIS. EU. 4: NB. OIRÁ. AND. 5: QUITO. RORRO. 
6: UCI. IRE. 7: ELITE.  ARADA. 8: AE. ASAR. SAN. 9: D. TRAMAR. SI. 10: ODIE. ANI. M. 11:  RECAI.  AEREA.
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LA CLAQUETA
Con el presente artículo damos la bienvenida

a un nuevo colaborador, jóven aún, pero con el gusanillo
a flor de piel en el periodismo y en la imagen. Le
deseamos larga vida literaria.

Los sueños se cumplen.- "El cine no es un
trozo de vida, sino un pedazo de pastel" señalaba el mítico
director británico Alfred Hitchcock sobre el delicioso
mundo del largometraje. Del 21 al 29 de septiembre tuvo
lugar en la ciudad vasca de San Sebastián la 66ª Edición
del Festival de Cine o Donostia Zinemaldia.

El evento atrajo las miradas de todo el mundo
en una nueva entrega, que contó con la presencia de
cineastas internacionales como Pedro Almodóvar,
Hirokazu Koreeda o Pawel Pawlikowski entre otros, o
actores como Bradley Cooper, Ryan Gosling, Juliette
Binoche, Danny DeVito, Judi Dench o Chris Hemsworth. 

Jurado de la juventud.- En esta ocasión tuve
el placer de poder formar parte de este evento de
dimensiones estratosféricas como jurado de la juventud.
¿El resultado de nuestra votación? Un premio a la ópera
prima de Celia Rico, "Viaje al Cuarto de una Madre", con
las maravillosas Lola Dueñas y Anna Castillo de
protagonistas. Una larga ovación y generosos aplausos
señalaban la buena acogida de la proyección, que contaba
con la presencia en la sala de las actrices y la directora. 

Largos días de perder sueño, mucho café y
decenas de visionados de filmes a las espaldas. Las
proyecciones tenían comienzo en la mañana y
terminaban más allá de la medianoche. Cientos de
personas de todas las nacionalidades abrazaban el
gusto por el cine de toda clase, género y procedencia.
Los visionados tenían lugar en distintos centros
cinematográficos de la ciudad.

El jurado joven estaba compuesto por
alrededor de 200 personas de entre 19 y 25 años,
seleccionadas por el festival a través de su web. Se
trata de uno de los jurados oficiales del evento
cinematográfico, que premiaba a una obra entre las
secciones de Nuevos directores y horizontes latinos
(primeras y segundas películas de los directores).

El número de acreditación permitía las
votaciones en unas urnas y los resultados eran
mostrados en las pantallas, el periódico oficial y la
página online del certamen.

Días de poco dormir.- También tuve el
placer de poder votar como parte del premio del
público de la ciudad, que reconoció al documental
basado en la vida del periodista Ryszard Kapuscinski y
dirigida por Damian Nenow y Raúl de la Fuente,
"Another Day of Life". Otras de las películas más
laureadas fueron la cinta lacrimógena "Capernaun" y
"Girl", ambas cintas preseleccionadas para los Oscar
por sus respectivos países. 

Público, prensa y jurados se concentraban en
largas filas ante las puertas de las salas. Un sinfín de
personas que estaban unidas por el mismo sentimiento.
La intensidad de algunas películas también se notó en
multitud de bostezos y algunas "cabezaditas" de los
asistentes, llevadas con mucho disimulo, ya que en la
mayor parte de filmes el director y los protagonistas
acompañaban la proyección. 

La agitación de la multitud, que aplaude en
todo momento lo que le gusta, la ausencia de gente
hablando, móviles por doquier -aunque alguno se
vislumbrara- y gente comiendo en los cines, mostraba
un tipo de público realmente fascinado por lo que veía.

Unos premios muy justos.- El gran
triunfador fue el largometraje "Entre dos aguas" de Isaki
Lacuesta, que se alzaba con la Concha de Oro,
nombrada en la gala final, pese a que los días
precedentes los rumores ya apuntaban a que sería la
que lo conseguiría. La gala de clausura, llena de
emoción, premió a grandes actores con la Concha de
Plata y reconocimientos para Icíar Bollaín, Louis Garrel
o Brillante Mendoza.

Los premios honoríficos de este año fueron
para los actores Judi Dench y Danny DeVito y para el
director Koreeda, que emocionados recogieron sus
galardones en distintas galas. Además, la directora
Claire Denis fue premiada con el FIPRESCI o premio de
la prensa por "High Life", protagonizada por Juliette
Binoche, Robert Pattinson y Mia Goth, que arroparon a
la realizadora en todo momento. Del mismo modo, el
premio Feroz fue a parar a la cinta "Quién Te Cantará"
de Carlos Vermut.

Los grandes éxitos de la edición.- No
puedo cerrar este capítulo sin citar algunas de las
películas más destacadas del festival. "El Ángel", dirigida

por Luis Ortega y protagonizada por Lorenzo Ferro y
Chino Darín, producida por Pedro Almodóvar, quien
aprovechó también para promocionar su próxima
película. Por su parte, el oscarizado director Pawel
Pawlikowski presentaba en el festival la cinta de amor en
blanco y negro, "Cold War", y que arrancó el corazón de
gran parte del público. Otras de las obras más aclamadas
fueron "Petra", con la fantástica Bárbara Lennie de
protagonista, o "El Reino", con Antonio de la Torre.  

Potenciando el cine.- Desde pequeño el
mundo del celuloide es algo que me ha embelesado.
Aunque en Ocaña apenas tuve oportunidad de tener un
acercamiento, mi padre potenció mi gusto por él
llevándome a las salas de cine, por muy lejos que
estuvieran. Soy de la generación de los 90 que crecimos
con largometrajes como Jurassic Park, El Señor de los
Anillos, Harry Potter... Su grandiosidad siempre me
había atrapado y con los años mi gusto por el séptimo
arte fue incrementando. 

Mi formación académica fue encaminada
hacia el mundo de la comunicación, con mis estudios
de doble grado en Periodismo y Comunicación
Audiovisual y especializándome con el Máster en
Periodismo Multimedia. Esto me llevó a poder acceder
a empleos en Unidad Editorial, la Agencia EFE o
SensaCine, entre otros sitios. Este culmen de mi carrera
me hizo aprender a amar el cine de toda clase, desde
el más el más low cost hasta el más comercial. 

Animo a todos aquellos a los que les apasione
el mundo del cine a que sigan bebiendo de él. Es cultura
y en España cada vez se hacen mejores obras. Estoy
cumpliendo mis metas con respecto a él y espero
motivar a la gente a que también lo haga, porque como
dijo Calderón de la Barca, "la vida es sueño, y los
sueños, sueños son", pero a veces se cumplen. 

MIGUEL ÁNGEL ROMERO

Animo a todos aquellos a los que les apasione el mundo
del cine a que sigan bebiendo de él.
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Hay algunas celebraciones que expanden su
interés aparte de la propia festividad. Ese es el caso
de la celebración por la Guardia Civil del día de su
patrona, la Virgen del Pilar, festividad que coincide
con la llamada, durante algún tiempo, Fiesta de la
Hispanidad, y últimamente, Fiesta Nacional.

En nuestra localidad la relación con la
Benemérita, por razones obvias, es muy cercana y su
fiesta goza de numerosa presencia popular.

Don Salvador González Rivero nos
comunicaba en los primeros momentos del acto que
se habían decantado nuevamente por celebrar la
fiesta en el Polideportivo de El Carmen atendiendo
precisamente a la numerosa presencia de asistentes
que, gracias a las gradas del recinto y la disposición
de las sillas en la pista, daban oportunidad de
participar con un cierto grado de comodidad, sobre
todo a las personas mayores.

Don Eusebio, encargado de presidir la
celebración religiosa con la ayuda de dos de los
dominicos, P. Llanos y P. Julián, nos informaba de la
decoración del altar que se había instalado,
decoración formada por tres imágenes de corte
oriental icónica, de raices románicas, obras del
popular Kiko Argüello, líder de las comunidades
neocatecumenales. Nos aclaró algunas de las claves
simbólicas que se mostraban en los tres paneles.

DÍA DEL PILAR
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DÍA DEL PILAR

Mientras tanto, el coro parroquial se preparaba y
templaba voces e instrumentos, los asistentes se
iban acomodando en las diferentes zonas
perfectamente preparadas para cada tipo de
asistentes, y los guardias civiles se iban formando en
los aledaños exteriores de polideportivo para hacer
su entrada en formación.

El capitán nos mostraba su satisfacción
por la numerosa asistencia, por la tranquilidad

socio política que en este año se mostraba, en
oposición a las mismas fechas del pasado año, y
por contar con la presencia de la Alcaldesa de
Ocaña, del Vicepresidente de la Diputación
toledana y de un representante del Ayuntamiento
de Ontígola, aparte otras personalidades militares
y civiles y entidades sociales y religiosas de nuestra
localidad.

La celebración de la Eucaristía, como
decimos, tras las palabras de bienvenida de don
Salvador, la presidió don Eusebio, quien se encargó
igualmente en sus palabras de la homilía de citar
algunos de sus recuerdos en los años que pasó en
Chile, en relación, seguramente, con la tradicional
celebración del día de la Hispanidad.

El Coro acompañó en los momentos más
significativos de la ceremonia, con una destacada y
jóven voz femenina como solista. Las lecturas y
ofrendas fueron realizadas por la Reina y sus Damas,
y por familiares de miembros de la Guardia Civil. El
Evangelio, según San Lucas, lo leyó el P. Llanos. Antes
de acabar la Santa Misa, un Teniente leyó una muy
emotiva narración sobre una supuesta anécdota
familiar de un Guardia Civil que fue fuertemente
aplaudida por la concurrencia.

Tras un breve descanso para adecuar la
instalación al acto castrense, se celebró
comenzando con una entrada en formación de un
buen grupo de miembros que rindieron honor a su
capitán y que permenecieron en formación durante
todo el resto de la celebración.

Fueron nombrados algunos miembros de la
Benemérita para recibir medallas y honores
alcanzados por diversos motivos, y que lo hicieron
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de manos de oficiales y mandos de otras armas,
invitados al acto. También recibieron distinciones
tres personas no militares, como Cipriano Pérez
Zubia, Asociación musical Olcadia, y empresa DHL,
todos ellos de manos del Capitán de la Compañía.

Tras estas distinciones tuvo lugar un
simpático acto, fuera de protocolo, de despedida a
un jóven oficial que era trasladado a otro destino, y
que recibió abrazos de sus compañeros y aplausos

del auditorio. Don Salvador, se dirigió a la
concurrencia para saludar y agradecer por la
presencia y preparación del acto, a familiares y
compañeros, a representantes de todas las
entidades presentes, y a la Patrona por los beneficios
recibidos de su santa protección, como en la caída
de una parte del tejado de la casa-cuartel sin que
ocurriera ninguna desgracia, a pesar de la cercana
presencia de niños por los alrededores.

Destacó el bienhacer de la Benemérita y sus
tradicionales servicios a la sociedad. “El ciudadano
es nuestro centro de atención, y a él debemos dar
un servicio cercano y de calidad”, dijo en uno de los
momentos de sus palabras. 

También destacó el 30 aniversario de la
incorporación de la mujer a la Guardia Civil y un
recuerdo a los fallecidos en acto de servicio. La
familia también recibió un tratamiento muy
entrañable en la palabra “casa-cuartel”. Felicitando
a los que habían recibido las condecoraciones cerró
su intervención invitando al vino de honor que se
celebraría más tarde y reiterando los tradicionales
vivas a España, al Rey y a la Guardia civil,
contestados y aplaudidos efusivamente por los
presentes.

Seguidamente tuvo lugar el solemne
momento de colocar una corona de laurel a los pies
de la cruz, al son de la música que interpretaba la
Banda de música Olcadia.

Acompañaban la Alcaldesa de Ocaña y el
Vicepresidente de la Diputación al Capitán de la
Compañía. Finalmente se cantó el himno de la
Benemérita.

J.R.A.

DÍA DEL PILAR
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Elena Mota y Valle Martínez se conocieron
hace unos años presenciando una actuación de folklore
regional en las ferias de Ocaña. La casualidad hizo que
se sentaran juntas y que juntas disfrutaran de aquellos
bailes, echando en falta un grupo similar en nuestra
villa. Saltó la chispa y de aquella inspiración surgió un
proyecto cultural empeñado en aprender, recordar,
recuperar e investigar los ritmos y danzas tradicionales
de La Mancha.

Fueron reuniendo a un grupo de personas
entusiastas y dispuestas y se comprometieron a
enseñar a bailar a los figurantes que representarían a
los habitantes de Ocaña en la obra de Peribáñez de ese
año. Valle cuenta riendo que: "Ahí empezamos con
nuestros padecimientos, porque enseñamos a bailar a
todo el pueblo". Elena puntualiza: "El primer año de
Peribáñez salimos ¡cuarenta personas!" Un trabajo lleno
de ilusión que recuerdan con gran cariño por ser el
inicio de lo que hoy es ya una realidad: la Agrupación
Folklórica "La Faltriquera" de Ocaña.

De entonces acá han participado en
numerosos eventos, tanto en nuestra villa como en
otras localidades vecinas donde han acudido invitados
a bailar en fiestas patronales, actos conmemorativos o
festivales. El  dos mil dieciocho ha sido, nos dice Elena,
“un año exitoso para nosotros, porque hemos tenido
numerosas actuaciones en otros pueblos, sobre todo a
lo largo del verano. Y así, nos planteamos que ya que
habíamos salido nosotros a visitarles, por qué no les
invitábamos ahora a ellos. No podíamos traerlos a todos
a la vez y decidimos escoger a los últimos con los que
habíamos colaborado, Guadamur y Tembleque, para que
nos acompañaran en este Primer Encuentro Folklórico
de Ocaña, que hoy celebramos”.

El Encuentro empezó al revés de lo que suele
ser en este tipo de eventos, con los componentes de
los tres grupos participantes en el escenario, donde
intercambiaron los recuerdos correspondientes con la
ayuda de la alcaldesa de Ocaña y la reina y damas de
las fiestas 2018. La reina y su corte se lucieron con una
jota (A la Mancha Manchega) que abrió la noche,
ataviadas con unos preciosos trajes regionales.
Después se encargarían, dando el relevo a Félix
Sánchez, de presentar las diversas actuaciones de la
velada.

En primer lugar intervino La Faltriquera de
Ocaña, con el atuendo "de faena", que incorporaba el
pañuelo y el sombrero de paja propios de los trabajos
en el campo, para interpretar unas Seguidillas
Manchegas, la Jota de la Vendimia y el Trébole, piezas
antiguas y relacionadas con la vida rural, muy originales
y alegres, como un aperitivo delicioso para lo que
vendría a continuación. 

Acto seguido llegaría la Asociación Cultural-
Recreativa "Alegría de Tiembles" de Tembleque. Esta
agrupación, la más veterana de las tres, se fundó en mil
novecientos ochenta y tres, con la intención de recobrar
el patrimonio folklórico de su localidad, indagando y
consultando a sus mayores que también disfrutan
colaborando con ellos. Han reunido una rondalla con
bandurrias, laúdes y guitarras, voces y dos grupos de
baile: los mayores y los niños.

Nos ofrecieron, entre otras piezas, unas
Seguidillas Manchegas, el Fandango de Tembleque, una
Jota de Ronda (que según nos explicaron exigía, para
bailarse bien, "tener pura sangre manchega y ser de
Tembleque"), así como un Homenaje a la Jota
Manchega que dedicaron a Ocaña, a Guadamur y a
todos los presentes. Bailes muy bien ejecutados, con
una cuidada puesta en escena, donde tenemos que

destacar la maestría de los hombres con las
castañuelas, tocadas con las manos a la espalda.

Continuamos con  el Grupo Folclórico "Castillo
de Guadamur".  Éste, inició su andadura en mil
novecientos setenta y cinco aunque se constituyó
como asociación unos años después, en mil
novecientos ochenta y siete. Tras algunos años de
silencio han resurgido con savia renovada y nos han
sorprendido muy gratamente, tanto en la parte musical
y canciones como en la danza. Al inicio de su actuación,
nos dejaron boquiabiertos con El Baile de la Bandera,
donde tres de los veteranos (uno de ellos su director,
Jesús Sánchez) llevaron a cabo una interpretación con
banderas realmente espectacular. 

El elenco de Guadamur es muy joven y eso se
nota en sus bailes, llenos de energía y vitalidad. Nos
ofrecieron: la Seguidilla del Romeral (o Las Peras y Las
Manzanas), la Seguidilla de Guadamur, la Jota de
Guadamur, la Seguidilla Fuera de Cera (que termina en
jota) y la llamada Jota Nueva, con apenas seis años de
solera, que bailan de espaldas para dar la cara a la
Virgen en la procesión.

Fueron los más aplaudidos de la noche. El
público apreció su buen hacer y su entusiasmo, tanto,
que las faldas de fiesta no dejaron de levantarse con
sus vueltas en ningún momento. La tradición está en
buenas manos.

Como broche final, La Faltriquera de Ocaña, ya
con traje de gala, nos ofreció la Jota del Lerele, seguida
por la Jota del Aire, típicamente manchega y otra
castellana: El Puente de Aranda, rescatada y popularizada
por el Nuevo Mester de Juglaría. Verdaderas joyas que
bailaron con cariño y maestría, recuperando pasos de
baile complicados y vistosos. Un verdadero placer.

Echamos algo en falta en nuestras faltriqueras
y no dudamos en preguntarles si han pensado en
ampliar el grupo, integrando también la parte musical.
Esto es lo que nos han respondido Valle y Elena:
"Esperamos hacerlo en breve, porque la falta de
músicos nos impide acudir a algunos certámenes
donde nos invitan y donde exigen que las canciones se
toquen en directo. Buscaremos a gente a la que le
motive nuestra música popular y le ilusione participar:
pensamos que dos guitarras, una bandurria y un laúd,
serían  suficientes, pero tenemos las puertas abiertas a
todos los que quieran venir, así es que aprovechamos
para animarles y que se acerquen a conocernos". 

Un nuevo paso en el viaje de La Faltriquera. Y
otro reto por delante en el que empeñarse y trabajar
entre todos para lograrlo; como han logrado poner en
pie este Primer Festival Folklórico Villa de Ocaña, que
les deseamos que sea el primero de muchos.

ELISA BALTANÁS

OCAÑA BAILA: I FESTIVAL FOLKLÓRICO VILLA DE OCAÑA
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OCAÑA DE COLOMBIA  Y SU GOBERNADOR
DON PEDRO FERNÁNDEZ DE BUSTO (HIJO DE OCAÑA)

Nuestra capital Toledo es una de las pocas
capitales españolas donde más figuran ciudades y
pueblos que pertebecen a una sola provincia. Y es
que Toledo, por su abolengo, tanto en las
ramificaciones del arte y de la ciencia, del heroismo y
de la religión, como por las múltiples disciplinas en
que hubieron de distinguierse los toledano en
América, Toledo dejó esmaltado su preclaro nombre
juntamente con los de muchas de las poblaciones que
integran la toledana provincia: Toledo, Talavera, Mora,
Illescas, Oropesa, OCAÑA, y poco más. Pero
centrémosnos en nuestra Villa.

Ocaña, es
una provincia del
departamento de
Santander-Norte, en
Colombia, formada
por diez municipios;
y Ocaña, es la capital
de esta provincia,
antigua ciudad de
Santa Ana de Hacari,
que en el valle de Hacari fundó Frrancisco Hernández
de Contreras el 14 de diciembre de 1570 y trasladada
a su acutal emplazamaiento en 1576, desde cuya
fecha lleva el nombre de Ocaña. Simpática ciudad que
goza de un clima templado y sano, y que si es famosa,
en verdad, por la belleza de sus mujeres, goza
también justa fama como culta e indrustria. Tiene una
superficie de 460 k2 con una población de más de
135.000 habitantes. Su Patrona, así como la de la
Diócesis es la Virgen de Torcorama o tambien llamada
la Virgen morena de Ocaña.

Varios periódicos y muchos hoteles de
viajeros con que cuenta la atrayente y simpática
ciudad colombiana, que hace honor a su homónima
la vieja Ocaña española y toledana, patentizan la vida
próspera que disfruta, con multitud de fábricas de
calzado, de cerveza, de licores, de curtidos, de
pólvora, de jabón, de pastas cerámicas, etc. Y en sus
fértiles campos ricos en plomo y en carbón de piedra,
prodúcese caucho, resinas café, vainilla, quina, cacao,
y maderas de construcción y para ebanistería. 

¿Pero como fue su fundación?
Definidas las comunicaciones por la región

central de la Provincia de Pamplona y afianzados los
caminos hacia Tunja y Mérida, el Cabildo pamplonés
encarga al Capitán Francisco Hernández de Contreras
la tarea de explorar y someter territorios al nor
occidente del área de influencia provincial. Hernández
de Contreras lleva a cabo varias incursiones por el río
Zulia y la cuenca del Catatumbo. En su itinerario

explorador, funda el puerto de Chingalé "doce leguas
el río abajo" de Tamalameque. En 1570, Hernández
llega al valle que ha sido denominado de los
Hacaritamas dejando sus hombres asentados
temporalmente en el Puerto y en el valle, mientras las
autoridades de Pamplona le conceden autorización
para fundar la ciudad.

Culminados los trámites legales de rigor, en
Pamplona, Santafé y Santa Marta, las autoridades
coloniales determinan que el nuevo enclave español
haga parte de la jurisdicción de Santa Marta, cuyo
gobernador era, por ese entonces, Don Pedro Fernández
de Bustos. Así, pues, el 14 de diciembre de 1570,
Francisco Hernández de Contreras lleva a cabo el ritual
de la fundación, poblándose el lugar con 36 vecinos.

FERMÍN GASCÓ PEDRAZA

RELIGIOSOS HIJOS DE OCAÑA (VII)
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La Ciencia ha permitido transformar
ampliamente nuestra perspectiva. A estas alturas de
nuestro conocimiento somos capaces de relativizar, e
incluso suprimir, la importancia de nociones
consideradas anteriormente absolutas tales como el
significado de "arriba" y "abajo" atendiendo a su
concepto como direcciones de referencia privilegiadas
dentro de un universo isótropo. Sin embargo muy pocas
personas pueden resultar receptivas a aceptar que el
concepto de "tiempo" puede ser, también, relativo.
Muchas menos admitirán que el tiempo no es una
magnitud presente y mensurable inserto en nuestra
propia cultura. Que el tiempo, sencillamente, no existe
como variable fundamental que forma parte de la
naturaleza de nuestro universo. Pero lo cierto es que
las fronteras de nuestro conocimiento permiten afirmar
que, en efecto, el tiempo no es identificable como tal
sino una simple característica del campo gravitatorio.
De hecho, el tiempo "es" campo gravitatorio.

Aristóteles afirmaba que el tiempo es la
medida del cambio, ausente de cualquier marco
absoluto de referencia. Siglos más tarde Isaac Newton
postulaba que el tiempo transcurre incluso cuando
nada cambia. A hombros de semejantes gigantes
tuvimos que esperar a comienzos del siglo XX para
asimilar el impacto mental y, por ende, profundamente
filosófico, que las teorías especial y general de Albert
Einstein proporcionaban al descubrir que el transcurso
del tiempo cambia cuando el observador se encuentra
en movimiento o ubicado en las proximidades de
campos gravitatorios. En efecto, para un observador en
movimiento el tiempo transcurre más despacio, su reloj
se ralentiza y "envejece" menos que otro observador
en reposo. El tiempo es, por consiguiente, relativo a
cada observador pues depende, a su vez, de sus
velocidades relativas. Asimismo un observador situado
bajo la influencia de un campo gravitatorio
experimentará, también, una ralentización del tiempo
proporcional a la intensidad de dicho campo.

Estas situaciones son apreciables, por
supuesto, bajo circunstancias extremas tales como
grandes velocidades (próximas a la luz) o en presencia
de campos gravitatorios masivos generados por
cuerpos fuertemente condensados como estrellas de
neutrones, estrellas supermasivas o agujeros negros,
entre otros. No obstante un estudiante de enseñanza
secundaria ya puede identificar el fenómeno de la
ralentización temporal al observar la conocida ecuación
que define el movimiento del péndulo para el cual su
período de oscilación es inversamente proporcional a
la gravedad. La física convencional ya nos proporciona

el primer indicio de que dicho período decaerá cuanto
mayor sea el campo gravitatorio donde se proponga
oscilar, siendo prácticamente nulo (inexistencia de
tiempo) cuando su valor se aproxime al infinito. En la
singularidad que representa un agujero negro alrededor
del cual el espacio-tiempo se curva hasta cerrarse
sobre sí mismo el tiempo no transcurre. Un reloj situado
en su "horizonte de sucesos" detiene sus manecillas.
En su interior todo es "presente". No existe ni el pasado
ni el futuro. Esta simple relación entre "tiempo" y
"campo gravitatorio" identifica a ambas variables como
componentes implícitas e íntimas de un mismo
fenómeno.

Las consecuencias de esta realidad que
impugna nuestro sentido común son muy importantes.
De entre todas destaca la inexistencia del concepto de
"simultaneidad" a través del cual afirmar "ahora" no
significa nada. Para cada observador en movimiento
existirán tantos tiempos como velocidades o
magnitudes escalares gravitacionales se encuentren
presentes. Por ello la física denomina "tiempo propio"
al tiempo que transcurre para cada observador. La
diferente intensidad del campo gravitatorio terrestre
existente entre su superficie y las proximidades
orbitales de los satélites artificiales es extremadamente

baja (del orden de nanosegundos aunque perceptible
en la precisión adoptada por la tecnología GPS) lo cual
permite a nuestra civilización homogeneizar en el
entorno de nuestro planeta un determinado tiempo
propio. Sin embargo, en las proximidades de la estrella
gigante Betelgeuse, distante unos 650 años luz en la
constelación de Orión, sus hipotéticos habitantes
dispondrían de un tiempo propio diferente y,
concretamente, de transcurso más lento. Mientras
usted, estimado lector, lee este artículo no puede
preguntarse qué ocurre en estos mismos momentos en
las proximidades de dicha estrella. Y no puede hacerlo
porque no existe "simultaneidad" entre nuestros
diferentes tiempos propios. Podría usted afirmar que,
hace 650 años, la estrella "era" tal y como usted puede
apreciarla actualmente a través de un telescopio. En
este caso sí existe una "simultaneidad" entre la
situación de su pupila y los fotones procedentes de la
citada estrella cuyo viaje a través del espacio
interestelar ha tardado 650 largos años en alcanzar su
retina.

En la figura 1 se muestra el cono de luz que se
construye utilizando estos principios. En el origen de
coordenadas se sitúa un "evento" cualquiera. Los conos
del pasado y del futuro  quedan delimitados por los
límites que corresponden a la máxima velocidad a la
que puede transmitirse la información en nuestro
universo, esto es, la velocidad de la luz. Dentro de los
conos puede ocurrir cualquier suceso, tanto en el
pasado (causas) como en el futuro (efectos), sin
embargo fuera de su perímetro no podemos adquirir
ninguna información causal, no existe la posibilidad de
conectar con ningún evento. Estos son, sencillamente,
inobservables e inalcanzables. Sin embargo ello no
significa que no existan eventos con los cuales no
podamos estar relacionados, tan solo podemos decir

SOBRE LA ETERNA INEXISTENCIA DEL TIEMPO
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que dichos eventos pertenecen al "presente
extendido", término que abarca aquel espacio-tiempo
imposiblemente conectado con el evento en cuestión.
Los conos de luz proporcionan la intuición necesaria
para acostumbrar a nuestra mente a aceptar que, en
nuestro universo, en nuestro "espacio-tiempo", existen
acontecimientos que no pueden estar relacionados y
cuya situación no puede ser referida instantáneamente.
Se trata, sin duda, de un desafío a los esquemas
habituales que conforman los principios de nuestra más
elemental percepción.

El universo, por tanto, no se configura como
un enorme contenedor en el que suceden diversos
acontecimientos bajo la cadencia administrada por un
tiempo absoluto como el imaginado en su momento
por Newton. No existe un presente global objetivo en
nuestro universo. Por el contrario está constituido por
el conjunto de todos los conos de luz a modo
representado por la figura 2. Cada punto del espacio-
tiempo se encuentra afectado por su correspondiente
tiempo propio el cual, a su vez, mantiene ligada sus
"unidades de cuenta" a las peculiaridades del campo
gravitatorio al que pertenece, y solo a éste. Los conos
se inclinan atendiendo a la curvatura del espacio-
tiempo del cual forman parte.

El lector puede seguir preguntándose que, una
vez demostrada la existencia de diversos tiempos
propios, la naturaleza de su concepto no resulta
alterada pues, por el momento, la línea entre el pasado
y el presente sigue vigente en cada entorno temporal
propio. A este respecto la física vuelve a desafiar
nuestro sentido común. Ninguna ley (gravedad
relativista, mecánica cuántica de Heisenberg,
Schrödinger o Dirac, teoría estandard de partículas, …)
incorpora la variable "tiempo" como componente

fundamental de sus ecuaciones. Ninguna de ellas
diferencia el pasado del futuro y sus resultados
permiten ir hacia delante o hacia atrás en el tiempo.
Esta insólita consecuencia procede de una
característica fundamental de la naturaleza que
consiste en que el mundo está constituido por eventos,
no por cosas. Y esto merece explicarse mucho más.
Una piedra es un conjunto de partículas (inmateriales)
procedentes de diversos campos cuánticos presentes
en la naturaleza y que se superponen (el campo
gravitatorio es tan solo uno de ellos) cuyas
interacciones electrodinámicas configuran un objeto
aparentemente sólido que denominamos "piedra". Sin
embargo este objeto es una sucesión de eventos
sometidos a diversas indeterminaciones de naturaleza
cuántica, entre ellas el del propio espacio-tiempo, cuyas
interacciones son ajenas a una variable temporal. Si
golpeamos la piedra con un martillo y la rompemos en
dos pedazos nuestra percepción relaciona una
temporalidad anterior y posterior a su quiebra. No
esperamos que ambos pedazos vuelvan
espontáneamente a unirse porque su "entropía" ha
aumentado, esto es, la medida de su desorden es
mayor al romperse que al permanecer intacta al igual
que ocurre con un vaso cuando cae al suelo.

El concepto de "entropía" es fundamental para
profundizar en la comprensión de un universo
atemporal. Fue Clausius quien enunció la famosa
ecuación que dio lugar a la segunda ley de la
termodinámica (?S?0) siendo esta ley la única que
diferencia el pasado del futuro. Se trata de una
magnitud mensurable que aumenta o permanece igual,
pero nunca disminuye. En términos generales
manifiesta que el calor siempre pasa de un cuerpo
caliente a otro frío. En las ecuaciones elementales del
mundo la flecha del tiempo sólo aparece cuando hay
intercambio de calor. La piedra no vuelve a
recomponerse porque el impacto genera calor por el
intenso rozamiento instantáneo entre ésta y el martillo,
de la misma forma que ocurre con el vaso que cae al
suelo o la pelota que, tras rebotar sucesivamente en
una superficie, va frenándose hasta pararse
completamente debido al calor desprendido por el
rozamiento. Incluso nuestros recuerdos tienen visos de
temporalidad como consecuencia del calor generado
por los contactos de nuestras sinapsis neuronales y
nuestro concepto de "vida" se encuentra condicionado
por un complejo sistema calorífico que condiciona
numerosos procesos fisiológicos irreversibles que,
subjetivamente, insinúan incorrectamente la existencia
de tiempo.

Que la entropía siempre aumente no implica,
en realidad, temporalidad. Refiere a un concepto que
nuestra mentalidad relaciona con el tiempo pero "no
refiere a la existencia de tiempo". De hecho el juicio que
tenemos de "desorden" guarda relación con una
configuración determinada de las cosas a las cuales
nosotros mismos otorgamos una peculiaridad. Por
ejemplo, si sacamos sucesivamente cinco bolas blancas
y, posteriormente, otras cinco bolas negras de una bolsa
diremos que las diez bolas "están ordenadas".
Concedemos por tanto una peculiaridad a esta
disposición. Sin embargo si extraemos aleatoriamente
dichas bolas y su sucesión alterna fortuitamente los
colores afirmaremos que están "desordenadas". Pero
no es más, de hecho, que otra peculiaridad. Nosotros
calificamos mientras que la naturaleza no lo hace.

"Orden" y "desorden" son conceptos
relacionados simplemente con particularidades que
nuestra percepción proyecta sobre las cosas. Son
facultades subjetivas que otorgamos a distintas
disposiciones. Pero la entropía, de hecho, no enuncia el
aumento de "desorden" sino el incremento del número
de configuraciones internas estables de un sistema. La
piedra golpeada y partida por la mitad dispone como
sistema (aislado) de un mayor número de
configuraciones internas que la piedra inicialmente
fusionada. Que nosotros consideremos "desorden" al
resultado de obtener dos pedazos es un concepto que
asociamos con un orden causal temporal. Sin embargo
el universo lo reduce a un mero evento que reconfigura
las funciones de onda de todas las partículas que
constituyen la piedra. Una mera interacción
electrodinámica ausente de toda temporalidad.

Nuestra constitución como materia orgánica
dotada de vida y consciencia no puede evitar incorporar
el tiempo como medida de nuestra presencia. Todo
parece resultar ser favorable a ello. La existencia de un
tiempo propio planetario promovido desde
innumerables procesos térmicos que nos rodean y que
parecen bosquejar una línea pasado-presente
proporciona el marco en el que ha transcurrido el orden
de nuestras sucesivas civilizaciones. Ya en 1277 el
obispo de París, Etienne Tempier, se encargaba de
mantenerlo incluyendo entre su particular lista de
proposiciones condenadas:

"Quod evum et tempus nichil sunt in re, sed
solum in apprehensione"

"(Es herético sostener que) las edades y el
tiempo no tienen existencia en la realidad, sino solo en
la mente"

ADRIÁN LÓPEZ VALERO

SOBRE LA ETERNA INEXISTENCIA DEL TIEMPO
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Con motivo de ser noviembre el mes
de los difuntos, y por varias consultas
recibidas, transcribo un resumen de la
Instrucción Ad resurgendum cum Christo
acerca de la sepultura de los difuntos y la
conservación de las cenizas en caso de
cremación.

Con la Instrucción Piam et constantem del 5
de julio de 1963, el entonces Santo Oficio, estableció
que "la Iglesia aconseja vivamente la piadosa
costumbre de sepultar el cadáver de los difuntos",
pero agregó que la cremación no es "contraria a
ninguna verdad natural o sobrenatural"…, siempre
que esta opción no obedezca a la "negación de los
dogmas cristianos o por odio contra la religión
católica y la Iglesia". La resurrección de Jesús es la
verdad culminante de la fe cristiana, predicada como
una parte esencial del misterio pascual desde los
orígenes del cristianismo.

Gracias a Cristo, la muerte cristiana tiene un
sentido positivo. La visión cristiana de la muerte se
expresa de modo privilegiado en la liturgia de la
Iglesia: "La vida de los que en tí creemos, Señor, no
termina, se transforma; y, al deshacerse nuestra
morada terrenal, adquirimos una mansión eterna en
el cielo". Por la muerte, el alma se separa del cuerpo,
pero en la resurrección, Dios devolverá la vida
incorruptible a nuestro cuerpo transformado,
reuniéndolo con nuestra alma. 

Siguiendo la antiquísima tradición cristiana,
la Iglesia recomienda insistentemente que los
cuerpos de los difuntos sean sepultados en los
cementerios u otros lugares sagrados. La inhumación
es en primer lugar la forma más adecuada para
expresar la fe y la esperanza en la resurrección
corporal. Enterrando los cuerpos de los fieles difuntos,

la Iglesia confirma su fe en la resurrección de la carne,
y pone de relieve la alta dignidad del cuerpo humano.
La Iglesia sigue prefiriendo la sepultura de los
cuerpos, porque con ella se demuestra un mayor
aprecio por los difuntos; sin embargo, la cremación
no está prohibida, "a no ser que haya sido elegida por
razones contrarias a la doctrina cristiana".

Si por razones legítimas se opta por la
cremación del cadáver, las cenizas del difunto, por
regla general, deben mantenerse en un lugar sagrado,
es decir, en el cementerio o, si es el caso, en una
iglesia o en un área especialmente dedicada a tal fin
por la autoridad eclesiástica competente. La
conservación de las cenizas en un lugar sagrado
puede ayudar a reducir el riesgo de sustraer a los
difuntos de la oración y el recuerdo de los familiares
y de la comunidad cristiana. 

Por las razones mencionadas anteriormente,
no está permitida la conservación de las cenizas en
el hogar. Sólo en casos de graves y excepcionales
circunstancias, dependiendo de las condiciones
culturales de carácter local, el Ordinario, de acuerdo
con la Conferencia Episcopal o con el Sínodo de los
Obispos de las Iglesias Orientales, puede conceder el
permiso para conservar las cenizas en el hogar. Las
cenizas, sin embargo, no pueden ser divididas entre
los diferentes núcleos familiares y se les debe
asegurar respeto y condiciones adecuadas de
conservación.

Para evitar cualquier malentendido
panteísta, naturalista o nihilista, no será permitida la
dispersión de las cenizas en el aire, en la tierra o en
el agua o en cualquier otra forma, o la conversión de
las cenizas en recuerdos conmemorativos, en piezas
de joyería o en otros artículos, teniendo en cuenta
que para estas formas de proceder no se pueden
invocar razones higiénicas, sociales o económicas
que pueden motivar la opción de la cremación.

En el caso de que el difunto hubiera
dispuesto la cremación y la dispersión de sus cenizas
en la naturaleza por razones contrarias a la fe
cristiana, se le han de negar las exequias, de acuerdo
con la norma del derecho.

(El documento completo, publicado en Roma
el 15-08-2016, puede conseguirse descargándolo en
Internet).

EUSEBIO LÓPEZ
PÁRROCO DE OCAÑA

DEFUNCIONES
Hemos despedido con exequias cristianas a:

02/10/2018, Mª Dolores Gómez-Portillo Morales 
08/10/2018, Antonia Sánchez Expósito
16/10/2018, José García Martínez 
31/10/2018, Manuela Malsipica Rivera 
31/10/2018, Remedios López Ramírez 

A sus familiares, nuestro más sentido pésame.
A todos, invitamos a ofrecer por ellos una oración.

BAUTIZOS
Desde el número anterior, entraron a formar parte

de la familia cristiana al recibir el bautismo:

30-09-2018
Martina Albacete Ruano,
hija de Valerio y de Sheila

Micol Sáez Moreno-Chocano,
hijo de Antonio y de Natalia
Irene Menchén Prieto,
hija de Alfonso y de Rosa-Mª
Izak John Lovejoy Tran,
hijo de John Dominic y de Mai
Martín Lozano Gallardo,

hijo de Jorge Benito y de Mª Teresa
Inés Romero Ojeda,

hija de Enrique y de Sandra
Darío Rodríguez Escobar,
hijo de Jairo y de Mónica

28-10-2018
Adrián Díaz Rocamora,

hijo de Oscar y de María Demelsa
Dylan García-Oliva López,
hijo de Rubén y de Patricia

Reciban todos nuestra felicitación más cordial.

MATRIMONIOS
Unieron sus vidas con el sacramento del Matrimonio:
13/10/2018, Rafael Nicolás Tamayo Fernández

con Mª Mercedes Fernández Ortiz
¡Que vean los hijos de sus hijos

y gocen del aprecio de sus amigos y vecinos!

PÁGINA PARROQUIAL
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En este capítulo voy a hacer un alto en el
camino, como dice una de las obras de nuestro Pastor
Poeta, para traer a nuestros días aspectos de la vida
social de aquellos años 50, cómo eran las tiendas, los
oficios y profesiones, o cómo nos divertíamos.

En aquellos años no había grandes almacenes,
la tienda más grande de Ocaña era La Lonja del Hierro,
que como ya he dicho anteriormente, estaba en la calle
Toledo esquina a Ugena. Para aquellos tiempos, era una
tienda muy grande, parecía un ensayo de lo que años
más tarde serían las grandes superficies. Allí podías
comprar una camisa, unos calcetines, una lata de
sardinas, una caja de clavos o una bisagra para la
puerta. En realidad, casi se podía comprar de todo, y a
diferencia de los grandes almacenes de hoy, te daban
un trato personalizado. En esta empresa, que era de la
familia Urcelay, trabajaban quince o veinte personas
dirigidas por Marcial Camacho.

En el capítulo de los comestibles, la tienda
más importante que había era la de Pedro Muñoz, que
murió en 1948 quedando la tienda con el nombre
Viuda de Muñoz, regentada por su hijo Emilio Muñoz
y su mujer Aurori. En 1988 se jubilaron, pasando la
tienda a ser de Jesús Muñoz y su hermana Begoña, a
la que llamamos "Bego". Cuando Emilio Muñoz se
hizo cargo de la tienda, la remozó, poniéndola como
está hoy en día, como una gran superficie en la que
cada uno se servía. Siempre han trabajado la
alimentación, y también algo de productos de
limpieza y perfumería.

En la subida a "El Paseo" estaba la tienda de
Felipe Contreras, que he mencionado recientemente
cuando hablaba de la calle Roberto García Ochoa; era
casi tan grande como la de Muñoz, pero creo recordar
que sólo se dedicaba a comestibles. También había
otras tiendas de este tipo, una de las más
especializadas era la de las hijas de Simón, y estaba
en la plaza Mayor, en los soportales del lado sur. Era
una tienda muy pequeñita en la que atendía las hijas
de Simón, y tenían productos más seleccionados.

Otra, que era más selecta, estaba debajo de
los "arcos hundidos", es decir, en la calle Mayor
número 1, a la que llamaban la del "Tío Calvito" y era
también pequeña y especializada. En los barrios había
otras tiendas de comestibles o ultramarinos, como se
les llamaba entonces, éstas eran más pequeñas, pero
trabajaban todo tipo de productos, me estoy
refiriendo a la tienda de Julianillo en la plaza de Oñate,
la tienda de Benita al final de la calle Toledo a la
izquierda, la tienda de Juan Pedro en la plaza Doctor
Espina esquina General Moscardó, la tiendo de "Joto"
antes de llegar a Santa María a la derecha, y "Las
Cachis" en "Las Cuatro Esquinas".

En la plaza Mayor había una tienda de ropa,
la más importante de la época, me estoy refiriendo a
los Almacenes Toledo, que estaban en el mismo lugar
en el que hoy está el Bar Comendador. Dominaban
todo lo del vestir, y también la mercería. Era un gran
comercio para aquella época, y en él trabajaban cinco
o seis personas. También en la plaza, junto al arco de
Santa María, estaba la tienda de Patricio Prada, era de
telas y ropa de niño, aunque también tenía otras
prendas de mujer.

En la calle Mayor estaba la tienda de
Cabrera, al frente de ella permanecían Luis Cabrera y
Jose Antonio, un cuñado suyo que le ayudaba y que
después se marchó a El Corte Inglés, donde ha estado
muchos años como encargado. En la calle Toledo
estaba la tienda de Pozo, esquina calle Benavides, al
frente de ella estaba Antonio Pozo.

En el capítulo de carnicería, Ocaña estaba
muy bien servida para el poco movimiento de la
época. En la calle Mayor estaba la carnicería de
Mariano (padre), y Mariano (hijo), y ya aparecía por
allí ayudando "Chule". En la calle Toledo estaba la
carnicería de Heliodoro, que por aquellos años ya
estaba en el mostrador ayudando a su padre, Adrián,
y después su mujer, Antonia, también colaboraban
Pepe y sus hermanos. "La Florinda" tenía la carnicería

en la plaza, donde está la tienda de electricidad de
Mata. Y a menos de 20 metros estaba la carnicería
de Calvillo. En la calle Mayor, esquina a Julián de
Huelbes, estaba la carnicería de "Los Coscas", en ella
trabajaban los hermanos Vicente "Pocholo" y Pepe.
Al principio de la calle Mayor, en el lado derecho,
estaba la carnicería de Emilio. Aunque parezcan
muchas carnicerías, todavía había una más, la que
pertenecía a la familia de Caro, que estaba en la plaza
Mayor.

Respecto a las peluquerías de la época,
también llamadas barberías (hay que recordar que en
aquellos años los hombres iban a afeitarse a la
barbería, cosa que hacían una vez a la semana),
estaban la de Antonio Rodríguez, llamado
"Calandria", en un local de la plaza donde ahora está
el bar de Carabajal. En la plaza también estaba la
peluquería de Pepe, al lado de los Almacenes Toledo;
uno de los peluqueros era Pepe, el padre, pero ya en
aquellos años estaba la segunda generación, Pepe, el
hijo, padre de Juan Ángel el relojero, que nos dejó
hace unos años. Sin salir de la plaza, pero en los
arcos del norte, estaba la peluquería del "Tío Chepa";
en la plaza del Doctor Espina y Capó, estaba la
peluquería de Maya; en la calle Mayor, la de Crisólogo
Parla que estaba enfrente del Bar Eloy, y la peluquería
de Tomás, en la que ya tomaba las riendas
"Tomasito"; esto era al final de la calle Roberto Garcia
Ochoa, a la derecha. Hubo otra peluquería, la de
Sandalio, que estaba en calle Mayor, al lado de la
carnicería de Emilio.

Si no hablo de peluquerías de señoras es
porque en aquellos años no había, sin embargo había
un colectivo de personas a las que se conocía como
"Peinadoras". Recuerdo a dos hermanas llamadas
"Las Peinadoras", que peinaban en su domicilio de la
plaza Mayor, en la segunda planta de la escalera de la
esquina de al lado de "Los Justicia". Teresa "La
Peinadora", hacía su trabajo en un local pequeñito
que había en la calle de los Frías. La hermana de
Maya, iba a peinar a las casas aunque, en realidad,
todas iban a peinar a domicilio.

Si te hacía falta alguna medicina tenías que
acudir a alguna de las farmacias que había en Ocaña.
En la de Peña podías encontrar al farmacéutico Don
José, y siempre, a Eutimio. La otra farmacia estaba en
la plaza del Duque, hoy Gutierre de Cárdenas, en el
mismo lugar donde hoy están las oficinas de empleo,
y en ella estaba el farmacéutico Don Aurelio, y Viki,
que se metió a monja, sustituyéndola Carmen
Ontalba.

Continuará….
EMILIO ARQUERO

PERSONAJES CÉLEBRES DE OCAÑA (LXXII)
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Bajo una persistente lluvia, buena para los
campos, llego a casa de Vicente casi a punto de
acabar el mes de Octubre. Por fín logramos encontrar
un hueco en “nuestras agendas”, para charlar un rato.
Lo primero que hace es poner unos chupitos de
mistela, de la que él hace, que tiene sus misterios y
que no voy a revelar, pero que le dan un sabor
especial. Para contrastar el dulce (que no debemos
tomar ambos) prepara un platillo con almendras
saladas.

- Bueno, Pepe, antes de empezar vamos a
tomar esta mistelita, con sabor a café, aunque se me
ha ido un poco la mano.

Vicente, antes que nada tendría que echarte
la bronca que algunos lectores me han echado a mí,
porque el mes pasado te fuiste a una corrida de toros
y tuve que improvisar algún texto relacionado con la
vendimia, que era lo que tocaba.

- Todo el mundo decía -“se ha ido a Sevilla”,
y ahora cuando los amigos me ven me preguntan
“¿qué tal por Sevilla?”. Digo, bien, ¿cómo sabes que
estuve en Sevilla?. -“Porque no has salido en El Perfil”.

Había que sacar la edición y me gustó el
artículo de una revista digital que tocaba el tema de
la vendimia. Lo que pasa que es había algunos
comentarios de índole sindical, y ya sabes que
nosotros procuramos evitar los temas políticos o
sindicales, que bastantes hay ya. Por otro lado, estuve
tentado de hablar con Cipri, ya que estaba en plena
campaña de vendimia, pero al final, por no molestarle,
me conformé con el artículo que se publicó.

- Bueno, ya que las cosas han salido así, pues
te confirmo que estuve en Sevilla en una corrida en
la que no había entradas, fíjate la espectación que
había, pero que luego, por culpa de unos toros
mansos, fue una mala corrida.

Por cierto, hablando de Cipri, tenemos que
felicitarle porque ha conseguidos últimamente por lo
menos un par de premios por sus quesos. Será por
algo.

- Pues sí, le felicitamos y sobre todo por
esforzarse cada día en mejorar sus productos.

Volvamos a la vendimia, que luego se nos va
el tiempo. Imagino que ya en estas fechas la cosa
debe haber terminado, aunque ha durado, creo yo,
bastante más que otros años. ¿Tanto había?

- La vendimia “ha durao”, pero por qué, pues
porque todos queremos vendimiar el mismo día, y
máquinas hay pocas.

¿Es que ya no se coge nada a mano?
- Muy poco, casi todo a máquina.

O sea, que a mano practicamente ha
desaparecido.

- En Ocaña queda gente que lo coge a mano,
Torralba y pocos más. Y lo de la máquina, es que tiene
que ir de acá para allá. Hoy coge uno, y mañana a otro,
y los días se alargan. Y tenemos el tema de las
varietales, que a lo mejor la bodega está abierta hoy
para coger una varietal, y no otra. Estás cogiendo hoy
Macabeo, y mañana cambian a Sirac...

¿Y tienes que coger en función de las
necesidades de la bodega?

- Claro, y eso que algunas bodegas casi todo
lo cogen de noche para mantener las calidades. Por
eso que la vendimia ha “durao”, aparte que hemos
tenido que empezar más tarde porque no maduraba
la uva. Tengo tikets que, comparando con las fechas
del año pasado, son de casi un mes más tarde. Ese
mes, más la circunstancia que este año ha habido
mucha más uva, ha hecho que la vendimia haya ido
atrasada.

¿Qué me dices de la calidad?
- Pienso que ha habido más cantidad que

calidad este año, porque como ya hemos repetido
varias ocasiones, está siendo un año atípico. No
maduraba, el Ph no hacía ya grado. El año pasado, si
practicamente cuando estábamos para la Virgen del
Pilar era plena campaña y este año el blanco Airen
para esas fechas algunos no habían empezado
todavía.

El mes pasado, cuando pasé por Corral y
Quintanar, ya sabes que esas zonas está hasta arriba
de cepas, estaban empezando con la vendimia, y esta
semana pasada, que volví a pasar, quedaban pocos,
pero se veían algunos remolques todavía por las viñas.

- Hoy mismo ha salido en las noticias de La
Mancha que había todavía gente vendimiando, y falta
un día para los Santos. Este año no va a regir el refran
que decía que el vino está para los Santos, porque
falta un día, y aún está el vino verde.

Bueno, como decía Don Quijote, “que no hay
refrán que no sea verdadero... que todos son sacados
de la misma experiencia, madre de todas las
ciencias”, después del fracaso de los mazos del batán.
Y seguro que en algunas zonas ya podrán catar el vino
nuevo. Sin ir más lejos, mi cuñado está en estos días
por su tierra con la fiesta del vino y los primeros
caldos.

- Pero son otros climas, porque en estos
lares las temperaturas han sido bastante más frías, y
no digamos de estos últimos días, que la bajada está
siendo espectacular.

Antiguamente para los Santos siempre
sacábamos los abrigos, así que creo que estamos en
linea con esos tiempos. Aparte esto de las gotas frías
y los huracanes o tornados que dicen que están
pasando ahora por nuestra península. Por no hablar
del cambio climático, del problema de la
contaminación, del exceso de los resíduos,
principalmente plásticos, total una serie de factores
que puede que estén afectando al clima.

- Siempre ha habido contaminación, o ¿es
que esas fábricas que echaban el humo en la época
de la revolución industrial no contaminaban, o los
coches? Esperemos que a partir de este mes de
noviembre caiga un poco más de lluvia, que Octubre
ha sido, por aquí, bastante seco, y así tendremos una
buena “otoñá”.

Acabemos como creo que nos toca,
hablando de las olivas, si te parece, que parece que
no están mal, aunque un tanto irregulares, al menos
en lo que yo he visto.

- Hubo un poco de ataque de la mosca, pero
no ha prosperado, será por el clima.

Es que ha habido un verano raro, con
muchas larvas e insectos que casi se han comido un
montón de árboles de Ocaña, y puede que también
haya habido otro tipo de insectos para los frutales, o
las olivas.

- Pues, para acabar, te comento que,
efectivamente, se prevee una buena cosecha de
aceituna.

Quiero cerrar este mes felicitándote muy
efusivamente por la próxima boda de tu hija, Elena,
en la que espero y deseo que paséis unos gratos
momentos, a pesar del recuerdo que no podrás evitar
de tu añorada esposa.

- Será un día difícil pero habrá que sacar
fuerzas de flaqueza y brindar un buen día a mi hija,
que también se lo merece. Te agradezco tus deseos.

VICENTE LÓPEZ Y JOSÉ RUBIALES

VERDE QUE TE QUIERO VERDE
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EL MAL USO DE LOS ANTIBIÓTICOS: RESISTENCIAS
Las resistencias a los antibióticos están

provocando un grave problema para nuestra sociedad,
hace años que se dejaron de producir nuevos
antibióticos y un nuevo grupo de patógenos, las
superbacterias, provocan infecciones en los humanos
que actualmente son la causa de más de 25.000 muertes
en los países de la UE. En palabras del Comisario
Europeo de Salud, podríamos estar volviendo a la era
pre-antibiótica, es decir, simples infecciones podrían
poner en riesgo la vida de las personas.

¿Cómo y por qué se crean las resistencias a los
antibióticos?

Las bacterias son seres vivos con una
capacidad de adaptación increíble que por medio de una
tasa de reproducción altísima van produciendo
generaciones nuevas de bacterias, las cuales llevan
características nuevas que consiguen gracias a las
mutaciones. A veces, estas características les dan
ventaja frente a los antibióticos. Como quiera que
actualmente hay una sobreutilización de antibióticos,
éstos eliminan a todas las bacterias excepto las
resistentes que son las que van quedando vivas. 

Por si no fuera poco las bacterias tienen además
otro mecanismo: la transferencia genética, mediante la
cual una bacteria resistente transmite a otra la información

genética necesaria para hacerla también resistente.
¿Qué son las superbacterias?
Son las bacterias multirresistentes, capaces de

sobrevivir a varios tipos de antibióticos. Un ejemplo a
destacar es la SARM (Streptococcus Aureus Resistente
a Meticilina), una bacteria que ha ido haciéndose fuerte
en entornos con alta exposición a antibióticos, como
hospitales y centros de convalecencia, se contagia por
contacto y es actualmente resistente tanto a la penicilina
como a la meticilina. Una infección por esta bacteria es
muy difícil de tratar.

¿Qué se ha hecho hasta ahora?
Se han ido estudiando las resistencias y

mejorando los antibióticos, pero esto es una batalla
perdida ya que las bacterias mutan muy rápido. Un
ejemplo es la amoxicilina, que es un medicamento
betalactámico (tiene en su estructura el anillo
betalactámico), debido al mal uso de antibióticos
surgieron bacterias capaces de sintetizar unas proteínas
que destruían el antibiótico, las betalactamasas. Para
contrarrestar esta resistencia se le añadió a la
amoxicilina un componente capaz de desactivar esas
proteínas, el ácido clavulánico. 

¿Qué podemos hacer?
-No utilizar los antibióticos para tratar

infecciones víricas porque no tienen ninguna efectividad

contra los virus, como la gripe o los rinovirus (que
producen el resfriado común).

-Tomar el tratamiento completo que nos
prescribe el médico, si no se completa corremos el
riesgo de que la bacteria se reproduzca y nos cause una
infección mayor.

-No tomar nunca antibióticos por nuestra
cuenta, siempre con prescripción médica. Por un lado
hay unos riesgos personales, ya que el antibiótico
además de eliminar bacterias patógenas elimina
bacterias beneficiosas del intestino y puede provocarnos
una gastroenteritis por lo que es conveniente tomar
siempre prebióticos y probióticos. Aunque son
medicamentos muy seguros pueden causar alergias
graves. Por otro lado se pone en riesgo a toda la
comunidad al fomentar de esta manera la aparición de
bacterias resistentes que acarrean problemas de salud
a otras personas, sobre todo a las más vulnerables.

¿Qué hace la comunidad científica?
Actualmente la OMS se ha impuesto, como

prioridad, el desarrollo de nuevos tratamientos
alternativos a los clásicos antibióticos, uno de ellos es la
terapia del bacteriófago (virus capaz de "comerse" una
bacteria) y el desarrollo de potentes vacunas que
erradiquen estas bacterias patógenas.

VALERIO ALBACETE DE LA CRUZ - FARMACIA LAS AVENIDAS

EL RINCÓN DEL BOTICARIO
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MINERALES EN LA NUTRICIÓN HUMANA: SELENIO
El selenio es un micro mineral o elemento

traza, esencial para la buena salud, pero sólo en
pequeñas cantidades. El selenio es incorporado a las
proteínas formando las selenoproteínas, consideradas
enzimas antioxidantes. Ayuda a prevenir el daño
celular producido por los radicales libres, contribuye
en la regulación de la glándula tiroides y tiene un rol
importante en nuestro sistema inmune, entre otras
funciones. Existen dos reservas importantes de
selenio en nuestro organismo. Una proviene del
selenio proveniente de la dieta (seleniometionina) y la
otra del hígado, a través del selenio presente en una
enzima hepática (glutatión peroxidasa).

Funciones del Selenio:
-Antioxidante: previene el daño celular, junto

con la vitamina E y vitamina C, causado por la
oxidación de radicales libres, es decir que previene el
envejecimiento celular y la aparición de
enfermedades crónicas como cáncer y cardiopatías.

-Inmunidad: es fundamental para el correcto
funcionamiento del sistema inmune, ya que aumenta
la producción de glóbulos blancos

-Tiroides: interviene en el buen
funcionamiento de la glándula tiroides, ya que es un
elemento esencial para el desarrollo, crecimiento y
metabolismo normal debido a su rol en la regulación
de las hormonas tiroideas.

-Selenoproteínas: existen al menos 25
selenoproteínas identificadas con diferentes
funciones, la mayoría con funciones antioxidantes.

-Otras funciones:
Neutraliza el efecto de metales pesados

(arsénico, plomo, cadmio, mercurio). Participa en el
metabolismo de lípidos y grasas. Mejoraría la fertilidad
masculina. Mejora el crecimiento del cabello y uñas.

Fuentes naturales de Selenio
La cantidad de selenio en los alimentos

depende del contenido de selenio presente en el
suelo donde se crían los animales o crecen las
plantas. Los animales que comen granos o plantas
que han crecido en suelos con altos niveles de
selenio, tendrán en consecuencia mayor cantidad de
selenio presente en sus músculos. Los alimentos
provenientes de plantas son las mayores fuentes de
selenio a nivel mundial. También se encuentra en
carnes, pescados, frutos de mar, cereales, panes y
frutos secos.

Deficiencia de Selenio
La deficiencia de selenio se da normalmente

en países cuyo suelo tiene bajas concentraciones de
selenio (ej.: China). Existe evidencia que indica que la

deficiencia de selenio puede contribuir al desarrollo
de enfermedades cardíacas, hipotiroidismo y a un
sistema inmune debilitado. 

Existen tres enfermedades asociadas con la
deficiencia de selenio:

Enfermedad de Keshan: es una
cardiomiopatía que afecta a mujeres jóvenes y niños,
mayormente en China, debido a que es una zona
pobre en selenio. Existe agrandamiento del corazón
con insuficiencia cardíaca.

Enfermedad de Kashin-Beck: se caracteriza
por la degeneración del cartílago articular (en las
articulaciones) denominada osteoartritis.

Cretinismo Mixedematoso endémico: se da
en niños nacidos de madres con deficiente ingesta de
iodo y selenio. 

¿Quiénes necesitan suplementos de selenio
para prevenir su deficiencia?

Personas con enfermedades crónicas que
reciben nutrición total parenteral (alimentación
intravenosa sin adición de selenio) por períodos largos
de tiempo.

Individuos con alteraciones
gastrointestinales, como la enfermedad de Chron o
que han tenido una remoción quirúrgica de parte del
estómago o intestino, ya que disminuye la absorción
de selenio

Individuos con enfermedades agudas
severas que cursan con inflamación e infección tienen
los niveles de selenio en sangre disminuidos.

Individuos con desórdenes metabólicos,
como la fenilcetonuria, tienen bajos niveles de selenio
debido a la dieta médica especializada que siguen.

Individuos con deficiencia de iodo. Estudios
revelaron que la deficiencia de selenio puede
empeorar los efectos de la deficiencia de iodo sobre
la glándula tiroides.

Individuos con inmunosupresión. El
suplemento de selenio mejora la respuesta inmune a
los antígenos

Toxicidad
Niveles altos en sangre de selenio (mayor a

100 mcg/dl de sangre) resulta en una condición
llamada selenosis. Su incidencia es muy rara, salvo
accidentes industriales o errores de fabricación que
conducen a una dosis excesivamente alta en los
suplementos de selenio.

Los síntomas de selenosis son:
Malestar gastrointestinal. Pérdida de cabello.

Uñas quebradizas y con manchas blancas. Aliento con
olor a ajo. Erupciones cutáneas. Fatiga. Irritabilidad.
Anormalidades en el sistema nervioso

CUÍDESE

Eventos de Noviembre
Día Hora Evento
01 ------- Venus: 10.6° O
02 05:16 Luna-Regulo: 2.1° S
05 18:31 Lluvia estrellas Tauridas ZHR= 10
06 15:59 Mercurio mx elon 23.3° E
07 17:02 Luna nueva
09 05:56 Mercurio-Antares: 1.8° N
11 16:46 Luna-Saturno; 1.6° S 
12 03:21 Luna en máxima declinación sur 21.4°S
12 17:48 Lluvia estrellas Tauridas norte ZHR= 15
13 15:04 Luna nodo descendente 
14 16:57 Luna apogeo: 404300 km
15 00:23 Venus-Espica: 1.5° S
15 15:54 Luna en cuarto creciente
16 05:16 Luna-Marte: 1.1° N
18 00:05 Lluvia estrellas Leónidas. ZHR= 15
23 06:39 Luna llena
23 22:11 Luna-Aldebarán: 1.7° S
26 02:48 Luna máx dec N: 21.5° N
26 07:25 Júpiter conj. con el Sol
26 13:10 Luna perigeo: 366600 km
27 06:18 Luna nodo ascendente 
27 10:10 Mercurio conj. inf. con Sol
27 21:57 Luna-Pesebre: 0.8° N
29 10:27 Luna-Regulo: 2.4° S
30 01:19 Luna cuarto menguante

Estrellas visibles
Altaír, Aldebarán, Betelgeuse, Capella, Castor y
Pólux, Deneb, Menkar, Mirfak, Rigel, Vega.

Planetas visibles
H. Salida H. Puesta

Venus: 05:51 16:30
Marte: 14:33 12:59
Jupiter: 08:48 18:25
Saturno: 11:29 20:41
Urano: 16:52 06:09
Neptuno: 15:06 02:17

GIOVANNI GILIBERTO

EL CIELO DE OCAÑA: NOVIEMBRE
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LA METATARSALGIA
Metatarsalgia es el nombre que se le da al dolor

que aparece en la planta del pie a la altura de la cabeza
de los huesos metatarsos, que son aquellos que unen los
huesos propios del pie (también llamado tarso) con los
dedos.  Generalmente es un dolor que aparece de forma
progresiva, aunque a veces puede aparecer de forma
súbita, que empeora con la carga de peso, ya sea estática
o dinámica, y mejora con el reposo.

Suele aparecer por un apoyo excesivo del
peso del cuerpo en los dedos de los pies. De forma
normal, el peso del cuerpo se debe repartir en un 50-
60% en el talón, y el 40-50% restante entre todos los
metatarsianos. Si este equilibrio se ve alterado por un
patrón de marcha extraño o un calzado inadecuado
(zapatos de tacón muy elevado, suelas muy duras…),
esta zona del pie estará soportando más peso del que

está preparada para soportar, lo que desembocará en
este problema.

El diagnóstico es principalmente clínico, sólo
sería necesaria una radiografía para descartar fisuras o
fracturas en caso de que el dolor comenzase a raíz de
un traumatismo o que, después de un correcto
tratamiento, el dolor no remitiese. Como prueba
diagnóstica usamos el signo de Strunsky, que consiste
en presionar la cabeza de los metatarsianos al mismo
tiempo que se flexionan los dedos. En caso que
apareciese dolor, sería un signo de posible metatarsalgia.

¿Cómo me puede ayudar la fisioterapia? El
tratamiento fisioterápico de la metatarsalgia consiste
principalmente en un tratamiento a nivel sintomático.
Movilización de los huesos de los pies, masaje de la
musculatura intrínseca del pie, corrientes analgésicas,
estiramiento y ejercicios domiciliarios serían la base del
tratamiento. En algunos casos en los que el problema
no remitiese, podría ser necesario acudir a un podólogo
para que, mediante un estudio de pisada, valorara si son
necesarias plantillas ortopédicas para terminar de
solucionar el problema.

JAVIER VILLANUEVA SÁNCHEZ-BEATO

CLINICA MULTIFISIO - COLEGIADO Nº 10.605

FISIOTERAPIA
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ESTUPENDAS POPULARES
EN VILLARRUBIA DE SANTIAGO Y NOBLEJAS

Muy bien y muy contentos nos sentimos de
nuestra participación en las carreras populares de
Villarrubia de Santiago y Noblejas, en las que hemos
presentado, entre las dos carreras, a unos 50 niños,
además de la participación de la sénior Ana Mª
Crismariu.

En Villarrubia de Santiago, fueron 28 niños,
logrando 11 podios: 2ª Lledó Prado en prebenjamín
femenino; 2º Eric Chitari en prebenjamín masculino;
2ª Laura García y 3ª Jacqueline Ontalba en benjamín
femenino; 2º Moshin Ghailan benjamín masculino; 1ª
Arancha Encinas y 2ª Cristina Trujillo en alevín
femenino; 3º Rubén Martínez en alevín masculino; 1º
Yerai Martínez en infantil masculino; 2ª Soraya
Encinas en infantil femenino; y, 1ª Erika Ontalba en
cadete femenino. Otros que participaron, quedando
en posiciones delanteras varios de ellos, fueron: Aya
Ghailan, Yorel Ontalba, Radu Crismariu, Andrew
Alexander Salinas, Sergio Portela, Javier Portela,
Carmelo Esquinas, Luis Sáez, Walid El Majati, Rebecca
M. Critar, Henar Prado, Luna Martínez, Antonio Nieto,

Miguel Grau, Miguel Ángel Martínez, Nour El Houda
Boujaddar y Andrea Esquinas.

En Noblejas, presentamos, en un día muy
lluvioso y frío, 34 niños en la línea de salida, en la que
nuestros chavales hicieron también 11 podios, siendo
finalmente 12 por el tercer puesto en sénior logrado por
una de nuestras madres de nuestro colegio y club, Ana
María Crismariu. La jornada la iniciaban los
minibenjamines con Rosalía Chicharro ganando en
chicas. En chicos destacó Héctor Esgueva siendo 5º.
También corrieron Yosra El Majati. Lydia García, Javier
Portela, Jesús García, Hugo Riso, Walid El Majati y Luis
Sáez. Después corrieron los benjamines, con doblete
femenino con Mariam Azhari 2ª y Jacqueline Ontalba 3ª,
seguidas de Virginia Escamilla 6ª. En chicos triunfo de
Mohsin Ghailan, estando cerca del podio Javier Nieto 4º,
Miguel Grau 5º, Nicolás Álvarez 6º, Antonio Nieto 7º,
Hernán Chicharro y Marcos Daraban. En alevines las
chicas también hicieron doblete con Arancha Encinas
1ª, Cristina Trujillo 2ª, seguidas de Carla Nieto 4ª y Elisa
García 8ª. En chicos ganó Alberto Jiménez. En infantiles
otro triunfo de Yerai Martínez, logrando ser terceros
Fernando García y Soraya Encinas. En chicas infantiles
ganó Sofía Gregorio (Trainingrey). En cadetes solo
tuvimos a Erika Ontalba, ganando su carrera. Por último,
en chupetines (carrera no competitiva) tuvimos a Aya
Ghailan, Amina Azhari, Radu Crismariu, Hugo Daraban,
Isaac Caraballo, Yorel Ontalba, entre otros.

Seguidamente, se disputó la carrera de los
adultos de 7 kilómetros. Varios de nuestros chavales
la hicieron sin dorsal como Yerai (28 minutos), Erika,
Soraya... Y dos adultos: Ana María Crismariu con su
tercer puesto en sénior, acompañada de Antonio
Sáez. ¡Felicidades! Además, Jesús Manuel Nava (Atl.
Ocañense), hizo una excelente carrera siendo 5º de la
general y 2º veterano A. Por parte del Canoble
destacó Jacob Pinazo 3º de la general y 2º sénior, Luis
Peral 3º veterano B y Rosa Sánchez 1ª veterana A.

En otras carreras, Jesús M. Nava fue 8º
veterano A, José Manuel López-Gálvez 16º sénior y
Óscar Gómez-Monedero 18º sénior en Villarrubia de

Santiago, Juan Domingo Valdeolivas (Atl. Ocañense) 5º
Master 50 en la media Alcázar de San Juan con 1h26',
Yonatan Santiago (Marathon Aranjuez) fue 4º en los
10kms de Ciudad Real con 34'50".

En los 10kms de Socuéllamos, Yonatan
Santiago hizo 34'41", los atletas del +qrunningocaña,
Miguel Ángel Arranz 41'01", Jóse Manuel Cuenca
41'07", Enrique Peñaranda 41'03" y Óscar Gómez-
Monedero 41'31", y del Atl Ocañense Juan D.
Valdeolivas 39'06" 5º vet.D., y David Cantarero 48'53".

En ducross, Ivan del Nuevo fue 4º de su
categoría y 21º general en Aldea del Fresno. Además,
Sofía Gregorio sigue haciendo podios en todas sus
carreras: 1ª en Novés y 2ª en la carrera "Caja Rural de
Toledo". Mientras, su madre, Pilar Alcázar
(Trainingrey), 1ª veterana en La Caja Rural de Toledo y
2ª en Novés.

Por último, queremos destacar el inicio de
las escuelas municipales de atletismo y orientación,
con una asistencia de más de 150 niños y unos 15
adultos. ¡Enhorabuena a todos y ahora toca preparar
el primer cross federado, La Espada Toledana!

DIRECTIVA C.D. PASTOR POETA DE OCAÑA

DEPORTES
ATLETISMO
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TERCERA DIVISION NACIONAL FÚTBOL SALA
VILLA DE OCAÑA - NUEVO PROYECTO 

Hace mas de cinco años el Villa de Ocaña
iniciaba su andadura por la región y una vez más
gracias al empeño de nuestros dirigentes municipales,
somos de la partida con un equipo juvenil en
categoria juvenil y el equipo senior en tercera divisiÓn
nacional con la exigencia y el esfuerzo que esto
conlleva; salvados los los primeros escollos de inicio
y con ilusiones renovadas tocaba iniciar el nuevo
proyecto en la cancha y lo haciamos con una sufrida
victoria cono locales ante Campo de Criptana por
cinco goles a cuatro.

En siguientes jornadas se producÍan dos
derrotas como visitantes ante Calera y Albacete en
dos duros encuentros que contaron con la pasividad
arbitral, que dejo emplearse a los locales con total
impunidad, siempre mas allá de  los limites del
reglamento.

De nuevo como locales volvía el Villa de
Ocaña al Rafa Yunta para disputar un derbi provincial
ante el fútbol sala Cobisa, que se resolvía a favor de
los de la mesa de Ocaña, que en un gran encuentro
pusieron tierra de por medio llegando a dominar el
choque  por un contundente cuatro a uno, con un
muy buen juego que está vez si se tradujo en el
marcador, al final los de Cobisa en los últimos
coletazos ya jugando de cinco redujeron distancias
maquillando el resultado final  que reflejaba un cinco
a cuatro  que no reflejaba la solvencia de los locales,
después de un claro dominio de los Ocañenses
durante todo el encuentro, pero la parte negativa del
choque venía en forma de lesiones  perdiamos a
Sergio que se perder los próximos dos meses de
competición y Josito que termino el encuentro con
una fuerte sobrecarga y que deberá descansar en los
sucesivos choques.

De nuevo como locales rendía visita en el
Rafa Yunta un todopoderoso Infantes equipo con un
solo objetivo ganar la liga, ante un Ocaña mermado
de efectivos las lesiones habían diezmado al equipo ,
pero en el que pese al resultado no se perdio la ilusión
en ningún momento circunstancia que la grada
entendió y agradeció a los nuestros con constantes
gritos de ánimo.

Desde aqui sólo agradecer a la afición su
apoyo  constante y a seguir apoyando este proyecto
con jugadores jóvenes locales lo cual es ya un merito,
lleno de dificultades y valorar el espectáculo del
fútbol Sala en una categoría con grandes rivales  y de
los que tenemos la suerte de disfrutar en Ocaña cada
quince días, ¡¡¡os lo vaís a perder!!! ¡¡¡UN DOS TRES
OCAÑA!!!

Próximos compromisos  en Octubre pabellón
Rafa Yunta de Ocaña a la siete de la tarde:

Sábado 3 de octubre
VILLA DE OCAÑA CONTRA  AGUILAS FUTBOL SALA

Sábado 17 lde octubre
VILLA DE OCAÑA CONTRA  LA SOLANA

Sábado  1 de noviembre
VILLA DE OCAÑA CONTRA  SACEDON

MANUEL CASTILLA

DEPORTES
FÚTBOL SALA

El pasado sábado 29 de septiembre nuestro
alumno Emiliano J. Rodríguez del Club Karate Ocaña,
tomó parte en el III Trofeo Internacional de Karate "Villa
de Mora" que se celebró en el Polideportivo Municipal
de esta localidad Toledana, en jornadas de mañana y
tarde. A esta edición, el Club de Karate sólo participaba
con este alumno en la categoría Veteranos y con la Juez
y Árbitro Regional Lola Rodríguez García-Bravo.

Emiliano José Rodríguez Rico, participaba en
el mismo en la Categoría Kumite individual Masculino
Veteranos, dirigido por su maestro Carlos Pastor.

La jornada que se alargó, estaba prevista
comenzara a las 18,00 horas, pero demoras en los
encuentros anteriores, nos hizo llegar a las 20,30 con
la formación de los participantes en la modalidad de
Combate "Kumite".

Emiliano comenzaba a competir en su tapiz,
pero nuestro alumno, no conseguía vencer a un
oponente muy experimentado, pero que le permitía ir a
la repesca, dado que el mismo llegaría a jugar las finales.
En su segundo encuentro, valedero para medalla de
Bronce, Emiliano no tuvo su ronda fácil, conseguía meter
su primer "Yuko" (1 punto) a su oponente, pero el
contrario que veía que perdía las opciones de medalla,
propinó una técnica de pierna a nuestro alumno, el cual
ocasionó una aparente disfunción del brazo izquierdo,
"mermando sus posibilidades de seguir", pero nuestro
alumno se repuso y volvió al tapiz, consiguiendo llegar
al final del encuentro, ganando por 0-1 frente a su
contrincante, proclamándose medalla de Bronce en esta
III edición de este mencionado Trofeo, que cada vez más,
aglutina grandes veteranos de nuestra disciplina,
procedentes de ciudades como Almería, Miranda de
Ebro o Logroño, entre otras.

Queremos destacar la excelente participación
de nuestro alumno en el presente Torneo y su buena
disposición para seguir activo aunque sea en la
categoría de Veteranos, seguimos sumando, "seguimos
haciendo camino". "Buen trabajo Emi", excelente
comienzo de temporada.

CARLOS PASTOR

KÁRATE

NUESTRO ALUMNO EMILIANO, CON LOLA RGUEZ
Y CARLOS PASTOR EN EL III TROFEO "VILLA DE MORA".
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MACRO Y MICRO
A la hora de hablar de forma sencilla sobre

esa "materia arcana" que es la economía, es habitual
hacerlo dividiéndola en dos grandes ramas, la
Macroeconomía y la Microeconomía, denominados
así por el economista noruego Ragnar Frisch, Premio
Nobel de Economía hace casi cincuenta años. Y si
bien es algo casi obvio deducir que "macro" se
refiere a la economía "a lo grande" y "micro" a la
economía "de lo pequeño", está claro que no es algo
tan simple. Y como se suele decir, el tamaño si
importa.

La macroeconomía estudia los sistemas
económicos de un área geográfica en su conjunto,
por ejemplo, de un país, empleando para ello
magnitudes como el Producto Interior Bruto (los
bienes y servicios que producen empresas,
individuos y sector público en un tiempo
determinado), el Desempleo o la Inflación.
Observando estas variables se trata de obtener una

"visión global" de su situación. Y no, no vale eso del
"España va bien" como análisis macroeconómico.

La microeconomía, por su parte, se centra
en el comportamiento de cada unidad económica, ya
sean los individuos, las familias, las empresas o los
mercados. La microeconomía estudia factores como
la oferta, la demanda o los índices de precios, para
explicar y predecir el comportamiento de
productores y consumidores. Si, exacto, hablamos de
una ciencia cuyo objetivo último es "predecir". Solo
nos falta echar las cartas del tarot para ver si va subir
el precio del pan.

Pero volviendo a estas diferenciaciones de
la economía, podemos decir que la microeconomía
estudia a un grupo de personas y la macroeconomía
a toda la población. Por supuesto, ambas están
intrínsecamente relacionadas y la evolución de una
afecta a la otra. Cualquier unidad puede ser analizada
de ambas maneras: por ejemplo, una gran empresa
repercute en la economía de un país tanto a nivel

macroeconómico como de forma local, familiar e
incluso individual.

Además, los análisis macroeconómicos se
fundamentan en consideraciones microeconómicas.
Por ejemplo, para explicar la tasa de ahorro de un
país, algo que entraría dentro del rango de lo
macroeconómico, se analizan los factores
microeconómicos que llevan a las familias y las
empresas a ahorrar. Sin embargo, su enfoque es
diferente. 

La macroeconomía analiza la economía en
sentido amplio, comenzando por las variables
nacionales de los países, las decisiones de los
gobiernos y las industrias en su conjunto. 

Y la microeconomía analiza los elementos
más pequeños, los individuos y sus decisiones, así
como la influencia del consumo. 

Un microeconomista puede estudiar como
subir el IVA afecta al consumo de entradas de cine, a
los hábitos de ocio de los individuos y a una empresa
de este sector, mientras que un macroeconomista
analizaría la industria del cine en su conjunto y su
evolución en un país en un tiempo determinado.

JOSÉ A. RUBIALES Gª DE LA ROSA

Si, exacto, hablamos de una ciencia cuyo objetivo último
es "predecir".

ABRACADABRA
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ÚLTIMA PÁGINA
HORIZONTALES -> 1: Que blanquea. 2: Sufijo que en sustantivos derivados de verbos terminados
en -ear significa 'acción y efecto'. Rizo, tirabuzón. Preposición que expresa la materia de que
está hecho algo. 3: Toma, coge. Tres romano. Movimiento convulsivo, que se repite con
frecuencia, producido por la contracción involuntaria de uno o varios músculos. 4: Baraja de
78 naipes utilizada en cartomancia. Trabajo que debe hacerse en tiempo limitado. 5: Primera
letra. Corriente natural de agua que fluye con continuidad. La de ahí. Uno en numeración
romana. 6: Traspasar, donar. Quiere. 7: Perteneciente o relativo a las aves. Fraude, estafa. 
8: Lirio. Percibir los sonidos a través del oído. Celebra con risa. 9: Amnistía Internacional.
Monedas de  boda. Señor. 10: Trece en hexadecimal. Lías. 2,71828. 11: Delgado, afilado. Alienta.
VERTICALES -> 1: Santurrona. Que tiene alas, en femenino. 2: Lápida. Quinientos siete en
numeración romana. Gramo. 3: Área. Os equivocáis. Europio. 4: Niobio. Pondrá el oído. En
inglés, conjunción 'y'. 5: Capital de Ecuador. Niño pequeño. 6: Unidad de cuidados intensivos.
Me desplazaré de un lugar a otro. 7: Flor y nata. Labrada con el arado. 8: Dominio de internet
de Emiratos Arabes. Tostar, abrasar. Apócope de santo. 9: Trece en representación
hexadecimal. Urdir, maquinar, confabular. Adverbio de afirmación. 10: Aborrecí. Anisete. Mil.
11: Caí nuevamente enfermo de la misma dolencia. Que se realiza en el aire, en femenino.

(La solución está publicada en otra página de esta revista)

DÑA. MARÍA DE LOS ÁNGELES VERDUGO

Mariana Pineda, 6 - Tfno. 925 131 056
ddííaass 77 aall 1133 yy 2288 aall 3300

URGENCIAS: 659 475 912

DÑA. Mª SOLEDAD MUELAS Gª ESTELLER

C/ Comandante Lence - Tfno. 925 130 864
ddííaass 11 aall 66 yy 2211 aall 2277

URGENCIAS: 689 684 471

DÑA. Mª JESÚS GARCÍA CAÑADILLA

C/ Mayor, 15 - Tfno. 925 156 093
-- -- --

URGENCIAS: 659 403 147

D. VALERIO ALBACETE DE LA CRUZ

Avda. del Parque, 4 - Tfno. 925 120 944
ddííaass 1144 aall 2200 

GUARDIAS PRESENCIALES
URGENCIAS: 667 389 081

F A R M A C I A S  D E  G U A R D I A  E N  N O V I E M B R E

LÓPEZ, LÓPEZ
& CIA.

ROGAMOS CONFIRMEN LOS TELÉFONOS DE URGENCIA, SITUADOS EN LA PUERTA DE CADA UNA DE LAS FARMACIAS DE GUARDIA

E L  C R U C I P E R F I L
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